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PRESENTACIÓN

Ante la necesidad de contar con información que permita orientar el diseño y la ela-
boración de políticas públicas para la toma de decisiones en la definición de los pro-
gramas y proyectos relacionados con la Salud, el Instituto Nacional de Estadística y
Censos (INEC), en su calidad de órgano supervisor y coordinador de las actividades
estadísticas del Sistema Estadístico Nacional (SEN), en conjunto con el Consejo
Nacional de Salud (CONASA), organismo de representación de los integrantes del
Sistema de Salud, ponen a consideración de los usuarios y público en general LAS
CUENTAS SATÉLITE DE LOS SERVICIOS DE SALUD  2003 - 2005 (Cuentas
Semidefinitivas), dando continuidad al ejercicio exploratorio 2003. 

Las Cuentas Satélite de los Servicios de Salud se sustentan en un conjunto de defi-
niciones teóricas, metodológicas, operacionales y clasificadores, de criterios de con-
tabilización y registro, procedimientos de estimación y formas de presentación de la
información estadística, cuyas características básicas son su exhaustividad, cohe-
rencia interna, y comparabilidad internacional, propuestos tanto por el Sistema de
Cuentas Nacionales 1993 (SCN93) como por el Manual de Cuenta Satélite de Salud
(CSS) Versión 1, elaborado para la Organización Panamericana de la Salud.

El presente estudio permite conocer en forma detallada los macro indicadores que
muestran la relevancia de la Salud en la economía ecuatoriana (aporte de la Salud
al PIB), así como: el monto del gasto del país en salud, la procedencia del gasto de
los diferentes niveles del Gobierno Central y Local y Seguridad Social, la proporción
del gasto del sector público y privado, las inversiones realizadas, la distribución de
los recursos, etc.

Creemos, que este documento contribuirá a mejorar de manera importante el cono-
cimiento sobre el Sector de la Salud y que se convertirá en una guía imprescindible
para los responsables del diseño de las políticas de salud del país.

El INEC y el CONASA agradecen a todas las instituciones que brindaron su apoyo
para el desarrollo del presente estudio, en especial al Ministerio de Salud Pública
que colaboró en la revisión de los Indicadores Físicos, al Banco Central del Ecuador,
Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Seguro
Social Campesino, Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, Instituto
de Seguridad Social de Policía, Ministerio de Finanzas, Asociación de Municipalida-
des Ecuatoriana, Consejos Provinciales, Superintendencia de Bancos y Seguros,
Superintendencia de Compañías, Dirección Metropolitana de Salud del Municipio de
Quito, Organización Panamericana de Salud, entre otros. 

Con la entrega de este estudio el INEC cumple con uno de los objetivos básicos de
la Política Nacional de Estadística del Ecuador, en el que se inscribe adecuar la ofer-
ta estadística a las necesidades reales de información nacional.

DIRECTOR GENERAL DEL INEC



INTRODUCCIÓN

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) entidad al servicio del país, con
el apoyo financiero del Consejo Nacional de Salud (CONASA), organismo de repre-
sentación de los integrantes del Sistema de Salud con la finalidad de coordinar, con-
certar y articular a las instituciones del sector o relacionadas, en apoyo al funciona-
miento del Sistema de Salud, han elaborado el Documento CUENTAS SATÉLITE
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 2003 - 2005 (Cuentas Semidefinitivas), orienta-
do a convertirse en una herramienta importante de formulación, implementación y
evaluación de las políticas del gobierno, para promover el desarrollo de uno de los
sectores más críticos en el país como es la Salud. 

El propósito el estudio consistió en definir los límites del sector salud, que facilite la
elaboración de las Cuentas Satélite de los servicios de Salud, que sea compatible
con el Sistema de Cuentas Nacionales, como instrumento de análisis económico que
permitan cuantificar los recursos que se destinan al sector de la Salud y calcular los
agregados macroeconómicos, además detallar las diferentes transferencias y gastos
en consumo de bienes y servicios de salud, como también las inversiones en infraes-
tructura, maquinaria y equipos relacionados al sector Salud. 

Asimismo, las estadísticas de Gasto Nacional en Salud cubren no solo la parte del
gasto que realizan los establecimientos de salud del sector público (típicamente del
Gobierno), sino también aquella parte del gasto que realizan los establecimientos pri-
vados, con y sin fines de lucro; el gasto en consumo de bienes y servicios de Salud
que realizan agentes ubicados fuera de las fronteras nacionales; y los gastos de bol-
sillo que realizan los hogares.  

En el presente trabajo se incluye la información de las Instituciones sin fines de lucro
que sirven a los Hogares (ISFLSH) que se dedican a la Salud, gracias a los datos
proporcionados por la fuente fiscal (Servicio de Rentas Internas), que fue una de las
limitaciones del estudio anterior.  Cabe mencionar, que este trabajo tiene el carácter
de semidefinitivo, falta la incorporación del estudio del Stock de Capital y el estudio
del Consumo de Capital Fijo, que serán tratados en la etapa 2006-2007.

El documento consta de seis secciones, así: en la parte A figuran los Aspectos Meto-
dológicos, en los cuales se sustenta el estudio tomando como base los conceptos,
definiciones y reglas contables contenidas en el SCN 93 y en el Manual de Cuenta
Satélite de Salud, versión 1 de la OPS; en la sección B. Resultados, se presentan
los principales resultados referidos a usos o beneficios derivados del gasto nacional;
producción y sus factores; transferencias y otras maneras de financiar los diferentes
bienes y servicios del sector Salud; C. Indicadores Económicos, planteados en la
reunión de Expertos en Cuentas Satélite de la Salud, en la CEPAL; D. Flujo de fon-
dos; E. Indicadores físicos, que son datos no monetarios que enriquecen la capaci-
dad analítica del sector al integrarlos a la información monetaria; y, finalmente se
incluye la bibliografía que sustenta el estudio.



Aspectos 
Metodológicos

A.
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Las Cuentas Satélite de los Servicios de Salud
del Ecuador, 2003 - 2005 se elaboran según
los principios conceptuales y metodológicos
propuestos en el Sistema de Cuentas Nacio-
nales 1993 (SCN93) desarrollado bajo la res-
ponsabilidad de la Organización de las Nacio-
nes Unidas, el Fondo Monetario Internacional,
la Comisión de las Comunidades Europeas, la
Organización de Cooperación y Desarrollo
Económicos y el Banco Mundial; y en el
Manual de Cuenta Satélite de Salud (CSS)
Propuesta, versión 1. Serie HO, Washington
DC, 2005 de la Organización Panamericana
de la Salud (OPS).

Estos dos manuales constituyen las referen-
cias bibliográficas básicas, cada una en su
ámbito de aplicación, general y específico, las
que son descritas en estas notas metodológi-
cas de la elaboración de las Cuentas Satélite
de los Servicios de Salud del Ecuador.

1.1 LÍMITES DE LA ACTIVIDAD DE LA
SALUD

El Manual de Cuenta Satélite de Salud de la
OPS manifiesta que “La delimitación mínima
del sector salud comprende a todas las unida-
des institucionales de la economía cuyas acti-
vidades y productos están relacionadas con la
prestación de servicios de prevención, cura-
ción y rehabilitación de la salud. También com-
prende las unidades institucionales del gobier-
no que tienen la responsabilidad de la regula-
ción y normatividad de las actividades de pre-
servar la salud y la vida de la población. Es
decir, comprende la prestación de servicios de
salud humana y la regulación de dichos servi-
cios”.

En relación con esta propuesta de delimitación
mínima del ámbito de la salud, se precisan las
actividades características y conexas las que
producen productos característicos y conexos
de la salud. 

Se consideran actividades características a las

que producen bienes y servicios característi-
cos de la salud, es decir, los productos típicos
de la salud. En cambio, se conocen como acti-
vidades conexas las que generan productos
conexos de la salud, es decir, aquellos bienes
y servicios “que, de una u otra manera contri-
buyen a la prevención, curación y rehabilita-
ción de la salud y/o a mejorar la prestación de
los servicios”.

De igual manera, los productos específicos de
la salud, que se dividen en característicos y
conexos, se ordenan en base a la Clasificación
Central de Productos (CCP), considerando
que una mayor desagregación de los produc-
tos va a depender del nivel de análisis que se
desee realizar y de la disponibilidad de la infor-
mación estadística.

Concomitante con la clasificación de las activi-
dades y de los productos de la salud, los pro-
ductores de éstos se distribuyen en producto-
res característicos y otros productores.

Los productores característicos son aquellos
que realizan actividades orientadas a producir
servicios típicos de la salud y se subdividen en
dos categorías: productores de mercado, que
son los que generan bienes y servicios de
salud a ser vendidos en el mercado a precios
que permiten cubrir los costos de producción y
obtener un excedente; y productores no de
mercado, que producen bienes y servicios de
salud a ser suministrados a la sociedad gratui-
tamente o a precios no significativos económi-
camente. 

1.2 CLASIFICACIÓN DE LOS AGENTES
ECONÓMICOS 

Otro aspecto importante que se ha considera-
do como base teórica de las Cuentas Satélite
de los Servicios de Salud es la clasificación de
los agentes económicos, que según el SCN93
se la realiza desde la óptica de la “unidad de
producción homogénea o establecimiento” y
desde la óptica de la “unidad institucional”.

1. 
NOTAS METODOLÓGICAS
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Se considera unidad de producción homogé-
nea o establecimiento a la unidad productiva
que se dedica a una sola actividad económica
en un único lugar, y por lo tanto debe producir
un solo producto o un grupo de productos
homogéneos con una misma estructura de
costos y con un determinado proceso de pro-
ducción. Cuando estas características son
comunes para varios establecimientos, éstos
se agrupan en industrias o ramas de actividad
económica, las cuales se describen en las
tablas de Oferta y Utilización de bienes y ser-
vicios. En el caso ecuatoriano los estableci-
mientos dedicados a la provisión de servicios
de salud se incluyen en la rama de actividad
económica “45 Servicios sociales y de Salud”
de las tablas de Oferta y Utilización elaboradas
por el Banco Central del Ecuador.

En cambio, es unidad institucional la entidad
que tiene autonomía de decisión en sus actos
económicos, posee razón social, tiene perso-
nería jurídica y elabora balances o estados
contables en los que registra las operaciones
económicas y los stocks de activos y pasivos
realizados durante el período contable. Cuan-
do estas características son comunes para
varias unidades institucionales y se vinculan
con su función principal y el origen de sus
recursos, se agrupan en cinco sectores institu-
cionales, a saber: Sociedades no Financieras,
Sociedades Financieras, Gobierno General,
Instituciones sin fines de lucro que sirven a los
hogares (ISFLSH) y Hogares para los que se
elaboran una secuencia completa de cuentas.
En la elaboración de las Cuentas Satélite de
los Servicios de Salud del Ecuador, las unida-
des institucionales que generan servicios de
salud se encuentran en todos los sectores ins-
titucionales mencionados.

1.3 TRANSACCIONES ECONÓMICAS

Además, los agentes económicos realizan
transacciones económicas relacionadas direc-
tamente con la actividad económica que ejecu-
tan en su centro de interés económico.

De acuerdo al SCN93, estas transacciones
económicas, que describen la creación, trans-
formación, intercambio, transferencia o extin-
ción de un valor económico, se clasifican como
sigue:

1.3.1 Transacciones sobre Bienes y
Servicios

Son las transacciones económicas que descri-
ben la producción, intercambio y utilización de
bienes y servicios. Se clasifican en:

a. Producción: La producción es la activi-
dad realizada bajo el control y la res-
ponsabilidad de una unidad institucio-
nal que utiliza mano de obra, insumos
de bienes y servicios y capital para
obtener otros bienes y servicios. Se
divide en:

- Producción de Mercado: La pro-
ducción de mercado es aquella que
es vendida o que se piensa destinar
a su venta en el mercado a precios
que permitan cubrir sus costos de
producción y obtener una ganancia.
Es típica de las Sociedades y de los
Hogares.

- Producción para uso Final Propio:
La producción para uso final propio
está constituida por los bienes o ser-
vicios que una vez que han sido pro-
ducidos son retenidos por los produc-
tores para su propio uso final, sea
como autoconsumo final, sea como
autoformación bruta de capital fijo.
Corresponde sobre todo a los Hoga-
res.

- Producción no de Mercado: La pro-
ducción no de mercado consiste en
los bienes y servicios colectivos o
individuales producidos por el
Gobierno General o por las ISFLSH y
que se suministran a la sociedad en
su conjunto o a grupos determinados
de hogares gratuitamente o a precios
económicamente no significativos. 

b. Consumo Intermedio: El consumo
intermedio es el valor de los bienes y
servicios utilizados por las unidades
productivas como materias primas e
insumos durante un proceso de produc-
ción, con el fin de generar nuevos bien-
es y servicios. Los bienes o servicios
considerados consumo intermedio
deben transformarse, consumirse o
incorporarse a otros bienes y servicios
en el proceso productivo.
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c. Consumo Final: Desde la óptica del
gasto, puede definirse como el valor
total de todos los gastos en bienes y
servicios de consumo, individuales y
colectivos, realizados por los hogares
residentes, las ISFLSH residentes y las
unidades del gobierno general. En tér-
minos de consumo final efectivo, puede
definirse como el valor de todos los
bienes y servicios individuales adquiri-
dos por los hogares residentes, más el
valor de los servicios colectivos presta-
dos por el Gobierno General a la comu-
nidad o a grandes secciones de la
misma.

d. Formación Bruta de Capital Fijo: Es
el conjunto de bienes y servicios utiliza-
dos por las unidades productivas como
activos fijos tangibles e intangibles, en
varios procesos de producción para
generar nuevos bienes y servicios. 

e. Variación de Existencias: La variación
de existencias describe los cambios en
los stocks de los bienes en poder de las
unidades productivas, que no han sido
todavía utilizados de una manera espe-
cífica durante el período contable.

f. Exportaciones: Las exportaciones de
bienes y servicios son las ventas, true-
ques y donaciones realizadas por
agentes económicos residentes en el
exterior.

g. Importaciones: Las importaciones son
las compras, trueques y donaciones
realizadas por los agentes económicos
residentes al exterior

1.3.2 Transacciones Distributivas

Son las que explican la distribución primaria
del ingreso y su subsecuente distribución y
redistribución. Se clasifican en:

a. Transacciones de la distribución pri-
maria del ingreso: La generación del
VAB / PIB da lugar a la distribución pri-
maria del ingreso según la participa-
ción, en el proceso de producción, de
los empleados a través de las Remune-
raciones; del Gobierno mediante los
impuestos y subvenciones relaciona-
dos con la actividad de producir bienes

y servicios; y del capital como factor de
producción a través del excedente de
explotación o del ingreso mixto.

b. Transacciones de redistribución del
ingreso: Las transacciones de redistri-
bución describen las operaciones eco-
nómicas que se originan en las remu-
neraciones, los impuestos sobre la pro-
ducción y en el excedente de explota-
ción o en el ingreso mixto, como la
renta de la propiedad (intereses, divi-
dendos, utilidades reinvertidas de la
inversión extranjera directa, la renta
atribuida a los propietarios de las póli-
zas de seguros y la renta de la tierra) y
las Transferencias corrientes (los
impuestos sobre el ingreso, las contri-
buciones a la seguridad social, las
prestaciones de la seguridad social y
otras transferencias corrientes).

1.3.3 Transacciones Financieras

Las operaciones financieras describen las
variaciones en los valores de los activos y
pasivos financieros que tienen lugar entre las
unidades institucionales y entre éstas y el
resto del mundo.

1.4 LAS CUENTAS

Ahora bien, una vez que se cuantifican estas
transacciones, se registran, aplicando determi-
nadas normas, en una secuencia de estados
contables denominados “cuentas” las que
comúnmente se elaboran en forma de una “T”
y que se equilibran a través de un saldo, cuya
denominación depende de la cuenta en la que
se calcula, como diferencia entre la suma de
las operaciones asentadas en el lado derecho
menos la suma de las transacciones registra-
das en el lado izquierdo de la misma cuenta,
sitio en el cual se lo registra. Esta secuencia
de cuentas que se describen a continuación se
construye para cada uno de los sectores insti-
tucionales y para la economía total (por agre-
gación en los dos casos). 

La secuencia de las cuentas que el SCN93
propone elaborar para los sectores institucio-
nales y la economía total está organizada con
el fin de poner de relieve la información econó-
mica más significativa realizada por las unida-
des institucionales y permite el registro estruc-
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turado de las operaciones siguiendo un análi-
sis lógico de la vida económica.

La sucesión de cuentas proporciona los agre-
gados necesarios para el estudio de una rama
de actividad, un sector o subsector institucio-
nal, o la economía en su conjunto. 

Las cuentas se clasifican en tres categorías:

a. Las cuentas corrientes.- Describen la
producción de bienes y servicios, la
generación del ingreso primario en el
proceso productivo, su distribución y
redistribución y su utilización en consu-
mo final y en ahorro, fuente principal de
financiamiento de la inversión (forma-
ción de capital). Son las siguientes:

I. Cuenta de producción
II. Cuenta de distribución y utilización

del ingreso
II.1 Cuenta de distribución primaria

del ingreso
II.1.1 Cuenta de generación del

ingreso
II.1.2 Cuenta de asignación del

ingreso primario
II.2 Cuenta de distribución secunda-

ria del ingreso
II.3 Cuenta de redistribución del

ingreso en especie
II.4 Cuenta de utilización de ingreso

II.4.1 Cuenta de utilización del
ingreso disponible

II.4.2 Cuenta de utilización del
ingreso disponible ajusta-
do

b. Las cuentas de acumulación.- Anali-
zan los diversos componentes de las
variaciones de los activos y los pasivos
en poder de las distintas unidades insti-
tucionales. 

III.1 Cuenta de capital
III.2 Cuenta financiera
III.3 Cuenta de otras variaciones de

activos

c. Los balances.- Muestran los stocks de
los activos y los pasivos de las diversas
unidades institucionales al principio y al
final del período contable, así como su
patrimonio neto. 

IV.1 Balances de apertura
IV.2 Variaciones de balance
IV.3 Balances de cierre

Siendo ésta la secuencia de cuentas que el
SCN93 propone elaborar para las unidades
institucionales, para las Cuentas Satélite de
Servicios de la Salud se elaboran únicamente
las cuentas corrientes y la cuenta de capital.

Los aspectos metodológicos descritos consti-
tuyen la base teórica sobre la que se han des-
arrollado los tres pilares fundamentales de las
cuentas satélites de los servicios de salud para
el período 2003 - 2005.

Las Cuentas Corrientes y de Capital de los
Sectores Institucionales cuya función principal
es la generación de servicios de salud, descri-
ben el proceso de producción de los servicios
de la salud (Cuenta de producción); la genera-
ción del ingreso primario en dicho proceso a
través del pago de las remuneraciones a los
factores de la producción (Cuenta Generación
del Ingreso); la asignación de los ingresos pri-
marios a los mismos y la renta de la propiedad
(Cuenta asignación del ingreso primario); la
distribución y redistribución del ingreso
mediante las transferencias corrientes y las
transferencias sociales en especie (Cuentas
de distribución secundaria del ingreso y Cuen-
ta de redistribución del ingreso en especie); y
la utilización del ingreso en consumo final y en
el ahorro (Cuentas de utilización del ingreso
disponible) y de utilización; y finalmente la
Cuenta de capital que describe la formación de
capital o inversión y sus correspondientes for-
mas de financiamiento a través del ahorro y de
las transferencias de  capital. 

1.4.1 I. Cuenta de Producción

Describe la actividad de producir bienes y ser-
vicios característicos de la salud, por lo tanto
registra el valor de la producción de dichos
servicios, en los recursos (lado derecho de la
cuenta) y el valor de los consumos intermedios
o insumos, en los empleos (lado izquierdo de
la cuenta). La Cuenta de producción permite el
cálculo del valor agregado que constituye uno
los agregados económicos más importantes
del sistema económico, pues significa la crea-
ción de nueva riqueza y por lo tanto constituye
el aporte de los productores de servicios de
salud al crecimiento de la economía.
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- Sociedades no Financieras.- El sector
Sociedades no Financieras reúne las uni-
dades institucionales dedicadas a la pres-
tación de servicios de mercado caracterís-
ticos de la salud. Como señala el SCN93,
la producción es igual al valor de las ventas
más el valor del inventario final menos el
valor del inventario inicial de productos ter-
minados y en proceso de fabricación (tra-
bajos en curso). Mientras que el consumo
intermedio o insumos es igual al valor de
compras más el valor del inventario inicial
menos el valor del inventario final de mate-
rias primas e insumos.

- Sociedades Financieras y Seguros.-
Dentro de este sector se incluyen las com-
pañías que prestan servicios de seguros
no de vida entre los que se encuentran los
servicios de seguros de enfermedad y acci-
dentes que se toman en cuenta dentro de
este sector institucional. La producción de
los seguros de enfermedad y accidentes es
de mercado y se calcula, según el SCN93,
mediante la siguiente fórmula: Recursos de
la empresa de seguros (primas de seguros
recibidas) menos cargos técnicos (indem-
nizaciones pagadas). 

- El valor del consumo intermedio o de los
insumos utilizados durante el proceso de
prestación del servicio de enfermedad y
accidentes es igual a la suma de todos los
gastos incurridos en la adquisición de insu-
mos durante el período contable.

- Gobierno General.- En el sector Gobierno
General se incluyen las unidades institucio-
nales cuya función principal es la presta-
ción de servicios individuales y colectivos
de salud no de mercado, es decir, se trata
de servicios de salud que son suministra-
dos a la comunidad gratuitamente o a pre-
cios no significativos económicamente.
Estas unidades institucionales se agrupan
en tres subsectores institucionales: Gobier-
no central, Gobierno local y Fondos de
seguridad social.

La metodología de medición de la Producción
no de mercado establece que el valor de su

producción se obtiene sumando los costos en
los que se incurre al realizarla, es decir,
mediante la suma de:

- La remuneración de los empleados (Re),
- El consumo intermedio (CI)
- Otros impuestos sobre la producción

(OI/Pcc)
- Consumo de capital fijo (CCF)

Aplicando estas normas metodológicas de la
contabilidad nacional para el cálculo de la pro-
ducción de servicios de salud no de mercado,
el rubro remuneración de los empleados que
se define como los pagos que un empleado
recibe por su trabajo realizado durante un perí-
odo determinado, corresponde a las partidas
que conforman, según el clasificador del gasto
del presupuesto general del Estado, los gru-
pos de gasto 51 “Gastos en personal” y 71
“Gastos en personal para inversión”, excepto
la partida 51.06 Fondos de reserva que se
registraría como operación financiera y las
partidas 51.07 y 71.07 Compensación por re-
nuncia voluntaria, supresión de puestos, des-
ahucio y jubilación que se las registra como
transferencias corrientes.

El segundo componente que se suma al cálcu-
lo de la producción de servicios de salud no de
mercado es el consumo intermedio que se defi-
ne como el conjunto de bienes y servicios que
se utilizan como insumos en el proceso de pro-
ducción, en el que se consumen o se transfor-
man, para generar nuevos bienes y servicios.  

En función del clasificador del gasto, el valor del
consumo intermedio está dado por la suma de
los montos correspondientes a las partidas que
integran los grupos 53 “Bienes y servicios de
consumo”, 57 “Otros gastos corrientes” y 73
“Bienes y servicios de consumo para inversión”. 

No se contabilizan los otros impuestos sobre la
producción porque las unidades del gobierno
están exentas y el consumo de capital fijo
debido a que el registro de este rubro implica
procedimientos de cálculo muy especiales los
que se realizarán en la etapa siguiente de este
trabajo, razón por la que los resultados de este
ejercicio tienen el carácter de semidefinitivos.

Empleos Recursos

Consumo intermedio Producción

Valor agregado  

I. Cuenta de Producción



Empleos Recursos

Remuneración de los asalariados Valor agregado 
Otros impuestos sobre la producción
Otras subvenciones a la producción (-)
Excedente de explotación / Ingreso mixto
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Estas orientaciones metodológicas se aplican
para el cálculo de la producción del Gobierno
Central, Gobierno Local y Fondos de Seguri-
dad Social cuyos subsectores son el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), el
Seguro Social Campesino (SSC), el Instituto
de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas
(ISSFA) y el Instituto de Seguridad Social de la
Policía Nacional (ISSPOL). 

- Instituciones sin Fines de Lucro que Sir-
ven a los Hogares – ISFLSH.-Dentro de
este sector existen también instituciones
que prestan principalmente servicios de
salud no de mercado, por lo que su produc-
ción se calcula igual-mente como la suma
de los costos de producción, es decir,
mediante la suma de las remuneraciones
pagadas a los empleados con los gastos
en insumos realizados durante el período o
consumo intermedio.

- Hogares.- El sector institucional Hogares
comprende los hogares como productores
por cuenta propia y los hogares como con-
sumidores. Los hogares como productores
por cuenta propia, clasificados de acuerdo
a la nomenclatura de ocupaciones para el
campo de la salud generan también servi-
cios de salud individuales de mercado. Por
lo tanto, el valor de su producción que se
registra en la cuenta corresponde al rubro

“ingresos por cuenta propia”, de las activi-
dades principal y secundaria, registrado en
la Encuesta de Ingresos y Gastos de los
Hogares del Área Urbana (ENIGHU) 2003-
2004 y en la Encuesta de Condiciones de
Vida (ECV), Quinta Ronda, 2005-2006. 

Por otro lado, el valor del consumo intermedio
corresponde al valor del rubro “Gastos” de los
productores por cuenta propia registrado en
las encuestas mencionadas. 

1.4.2. II.1.1 Cuenta de Generación del
Ingreso

Esta cuenta describe la forma cómo son gene-
rados los ingresos primarios mediante la parti-
cipación de los factores de la producción
(empleados, gobierno y capital) en el proceso
productivo. Es decir, la remuneración de los
empleados por la participación de los trabaja-
dores, los otros impuestos sobre la producción
por la intervención del gobierno y el exceden-
te de explotación / ingreso mixto por la partici-
pación del capital en su calidad de factor de
producción.

El saldo de esta cuenta es el excedente de
explotación para las Sociedades, Gobierno
General e ISFLSH, aunque para estos dos últi-
mos sectores, por principio debe ser nulo, y el
ingreso mixto, para los Hogares.

A continuación se describe, para cada sector
institucional, el contenido de cada uno de los
rubros registrados en los empleos de la cuenta. 

Remuneración de los Asalariados

La Remuneración de los asalariados es el
valor en dinero o en especie que el empleado
tiene derecho a cobrar a un empleador por el
trabajo realizado durante el período contable.
Tiene dos componentes principales: 

1. Los sueldos y salarios en dinero o en
especie

2. Las contribuciones sociales (aportes a
la Seguridad Social) a pagar por los
empleadores, éstas pueden ser: 
i. contribuciones sociales efectivas a

pagar por los empleadores a los sis-
temas de la seguridad social para
garantizar prestaciones sociales a
sus trabajadores.

ii. contribuciones sociales imputadas
por los empleadores que proporcio-
nan prestaciones sociales directas.

- Sociedades no Financieras.- De acuerdo
al contenido de la información estadística

II.1.1 Cuenta de Generación del Ingreso
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de ese sector suministrada por la Superin-
tendencia de Compañías y por el Banco
Central del Ecuador, las remuneraciones
se componen de los valores correspon-
dientes a los rubros “Sueldos y salarios,
beneficios sociales e indemnizaciones,
honorarios a personas naturales pagados
a la mano de obra directa y mano de obra
indirecta y a personal administrativo y
comisiones en ventas”.

- Sociedades Financieras.- Las compañías
de seguros ofrecen varios tipos de seguros
de riesgos, denominados en la contabilidad
nacional seguros no de vida, entre los cua-
les se encuentran los servicios de seguros
de enfermedad y accidentes, por lo que las
remuneraciones registradas en las cuentas
corresponden a aquella parte del valor total
pagado a los empleados de dichas compa-
ñías que se dedicarían solamente a la
prestación de los seguros de enfermedad y
accidentes.

- Gobierno General.- En el caso del Gobier-
no General, el rubro Remuneraciones
corresponde a las partidas que forman
parte, según el clasificador del gasto del
presupuesto general del Estado, de los
grupos de gasto 51 “Gastos en personal”, y
71 “Gastos en personal para inversión”,
excepto la partida 51.06 Fondos de reser-
va que se registraría como operación finan-
ciera y las partidas 51.07 y 71.07 Compen-
sación por renuncia voluntaria, supresión
de puestos, desahucio y jubilación que se
las registra como transferencias corrientes
pagadas en cuenta Distribución Secunda-
ria del ngreso.

- Instituciones sin Fines de Lucro que Sir-
ven a los Hogares.- El monto de las remu-
neraciones registrado en la cuenta se refie-
re a las partidas “Sueldos y salarios, bene-
ficios sociales e indemnizaciones, honora-
rios a personas naturales pagados a la
mano de obra directa y mano de obra indi-
recta y a personal administrativo y comisio-
nes en ventas”, debido a que la informa-
ción contable recibida se detalla en forma-
to similar a la utilizada para el sector socie-
dades no financieras.

- Hogares.- Las empresas de los Hogares
como productores por cuenta propia no

pagan remuneraciones porque son unida-
des productivas en las que trabajan los
miembros del hogar, por lo que los pagos
que pudieran realizarse periódicamente no
se consideran remuneraciones sino parte
del ingreso mixto.

Otros Impuestos sobre la Producción

Esta partida corresponde a las transferencias
obligatorias que las empresas productoras
hacen al gobierno por el uso y/o la propiedad
de tierras y terrenos o edificios utilizados en la
actividad de producir. El valor a registrarse en
la cuenta debe corresponder a alguna partida
de gasto de los balances de resultados que
denote este concepto.

Este rubro se registra normalmente en las
cuentas de las Sociedades, ISFLSH y de los
Hogares.

Subvenciones

Las subvenciones son transferencias corrien-
tes sin contrapartida que el gobierno puede
hacer a algunas empresas de las Sociedades
no financieras con la finalidad de influir en los
niveles de su actividad productiva y para man-
tener los precios ciertos bienes o servicios en
el mercado.

En referencia a la actividad de producir servi-
cios de salud y para el período de elaboración
de las cuentas, se puede aseverar que no
existen este tipo de subvenciones por lo que
no se registran en las cuentas de ningún sec-
tor institucional.

1.4.3 II.1.2 Cuenta de Asignación del
Ingreso Primario

Esta cuenta registra la actividad de los secto-
res institucionales como perceptores de ingre-
sos primarios generados durante el proceso
de producir bienes y servicios de salud. 

Por “ingreso primario” se entiende, tanto los
ingresos que reciben las unidades instituciona-
les en virtud de su participación directa en el
proceso de producción, como la renta de la
propiedad (cuyos componentes se desglosan
en la cuenta). El saldo de esta cuenta es Saldo
de ingresos primarios.
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Empleos Recursos

Renta de la propiedad pagada Excedente de explotación / Ingreso mixto

Intereses Remuneración de los asalariados
Dividendos Impuestos sobre la producción y las importaciones
Utilidades de la inversión extranjera directa Subvenciones
Renta de los titulares de pólizas de seguros Renta de la propiedad recibida
Renta de la tierra Intereses

Dividendos
Utilidades de la inversión extranjera directa
Renta de los titulares de pólizas de seguros

Saldo de ingresos primarios Renta de la tierra   

Renta de la Propiedad

La renta de la propiedad es el monto que cobra
el propietario de un activo financiero (depósitos,
bonos, acciones, etc.) o de un activo material no
producido (tierras, terrenos) por ponerlos a dis-
posición de otro agente económico.

La renta de la propiedad y sus componentes,
como se puede observar en la cuenta, consti-
tuyen recursos (ingresos) para los propietarios
de los activos financieros y activos no produci-
dos y empleos (gastos) para los usuarios de
dichos activos.

- Sociedades no Financieras.- Las unida-
des institucionales de salud clasificadas en
este sector pueden recibir intereses, divi-
dendos, y renta de titulares de pólizas de
seguros. Igualmente pueden pagar intere-
ses, dividendos, utilidades de la inversión
extranjera directa y renta de la tierra.

- Sociedades Financieras.- Las entidades
de salud clasificadas en este sector pue-
den recibir intereses, dividendos, como
renta de la propiedad. Igualmente pueden
pagar intereses, dividendos, utilidades de
la inversión extranjera directa, renta de
los titulares de pólizas de seguros.

- Gobierno General.- Las unidades del
Gobierno General dedicadas a la presta-

ción de servicios de salud pueden recibir
principalmente intereses, dividendos y
renta de la tierra. Igualmente pueden
pagar intereses. 

- Instituciones sin Fines de Lucro que
sirven a los Hogares.- Las ISFLSH dedi-
cadas a la actividad salud pueden espe-
cialmente recibir intereses y renta de la
tierra. Igualmente pueden pagar intereses
y renta de la tierra.

- Hogares.- Los Hogares como sector ins-
titucional pueden recibir únicamente inte-
reses, dividendos, renta de los titulares de
pólizas de seguros y renta de la tierra y
pagar intereses.

1.4.4 II.2 Cuenta de Distribución
Secundaria del Ingreso

Esta cuenta describe la redistribución del
ingreso entre las unidades institucionales, a
través de las transferencias corrientes, princi-
palmente por parte de las unidades del gobier-
no a través de las contribuciones y prestacio-
nes de la seguridad social y los impuestos. 

El saldo de esta cuenta es el ingreso disponi-
ble para los sectores institucionales y el ingre-
so nacional disponible para la economía.

Empleos Recursos

Transferencias corrientes enviadas Saldo de ingresos primarios

Impuestos corrientes sobre el ingreso, la riqueza, etc. Transferencias corrientes recibidas
Contribuciones sociales Impuestos corrientes sobre el ingreso, la riqueza, etc.
Prestaciones sociales Contribuciones sociales
Otras transferencias corrientes Prestaciones sociales

Ingreso disponible Otras transferencias corrientes

II.1.2  Cuenta de Asignación del Ingreso Primario

II.2  Cuenta de Distribución Secundaria del Ingreso
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Transferencias Corrientes

Una transferencia corriente es una transacción
sin contrapartida, es decir, una unidad institu-
cional suministra un bien o un servicio a otra
unidad sin recibir de ésta ningún valor econó-
mico a cambio. Las transferencias corrientes,
distintas a las de capital, afectan directamente
al nivel de ingreso disponible e influyen en el
nivel del consumo de bienes o servicios.

Forman parte de las Transferencias corrientes
principalmente los impuestos corrientes sobre
el ingreso, la riqueza, etc., las contribuciones
sociales (a la seguridad social), las prestacio-
nes sociales (de la seguridad social) excluidas
las transferencias sociales en especie y otras
transferencias corrientes como las primas de
seguros no de vida, las indemnizaciones de
seguros no de vida, las Transferencias corrien-
tes dentro del Gobierno, la cooperación inter-
nacional corriente y transferencias corrientes
diversas, entre las que se destacan las trans-
ferencias corrientes a las ISFLSH, las transfe-
rencias corrientes entre hogares y las tasas,
multas y sanciones.

- Sociedades no Financieras.- Las unida-
des prestadoras de servicios de salud
incluidas de este sector pueden recibir
únicamente otras transferencias corrien-
tes como indemnizaciones de seguros,
pero pagan impuestos sobre el ingreso y
otras transferencias corrientes como las
primas de seguros, donaciones a ISFLSH
a Hogares y tasas, multas y sanciones.

- Sociedades Financieras.- Como ya se ha
señalado, en este sector institucional se
incluyen las compañías de seguros las
que, entre otros seguros prestan los segu-
ros de enfermedad y accidentes. Estas
compañías, como unidades instituciona-
les del sector reciben solamente otras
transferencias corrientes como: primas de
seguros no de vida e indemnizaciones de
seguros no de vida que pagan Impuestos
sobre el ingreso y otras transferencias
corrientes entre las que se puede mencio-
nar las primas de seguros no de vida y las
indemnizaciones de seguros no de vida;
tasas, multas y sanciones.

- Gobierno General.- Es un sector institu-
cional receptor y pagador de Transferen-
cias corrientes exclusivas, pues es el

único sector que recibe impuestos, contri-
buciones a la seguridad social, coopera-
ción internacional corriente y dentro de
otras transferencias corrientes, las trans-
ferencias corrientes entre unidades del
mismo gobierno y las tasas multas y san-
ciones, pero, al igual que otros sectores
recibe indemnizaciones de seguros. Por
lo mismo, es el único sector cuyas entida-
des pagan, y sólo ellas, prestaciones de la
seguridad social, cooperación internacio-
nal corriente y transferencias corrientes,
entre las mismas del gobierno, aunque
puede pagar, como los otros sectores pri-
mas de seguros, hacer donaciones a las
ISFLSH, a los Hogares y al resto del
mundo. 

- Instituciones sin Fines de Lucro que
Sirven a los Hogares.- Las ISFLSH pres-
tadoras principalmente de servicios de
salud pueden recibir solamente indemni-
zaciones de seguros y otras transferen-
cias corrientes como las donaciones a las
ISFLSH y enviar al sector que correspon-
da las primas de seguros, donaciones,
tasas, multas y sanciones.

- Hogares.- Los Hogares como sector pro-
veedor y beneficiario de los servicios de
salud realizan también transferencias
corrientes. Es el único sector que recibe
las prestaciones de la seguridad social y
como otras transferencias corrientes las
indemnizaciones de seguros, las donacio-
nes de otros sectores y las realizadas
entre hogares. En cambio pagan Impues-
tos sobre el ingreso, contribuciones a la
seguridad social y otras transferencias
corrientes, a saber, las primas de seguros
y las realizadas entre hogares y las tasas,
multas y sanciones.

1.4.5 II.3 Cuenta de Redistribución del
Ingreso en Especie

Esta cuenta registra las Transferencias socia-
les en especie. Estos flujos son realizados
exclusivamente entre el Gobierno General y
las ISFLSH como sectores pagadores y los
Hogares como sector institucional receptor. 

El saldo de la cuenta de redistribución del
ingreso en especie es el ingreso disponible
ajustado.



Empleos Recursos

Transferencias sociales en especie enviadas Ingreso  disponible

Ingreso disponible ajustado Transferencias sociales en especie recibidas

Empleos Recursos

Gasto de Consumo final Ingreso disponible
Individual
Colectivo

Ahorro 
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Transferencias Sociales en Especie

Son flujos correspondientes a los gastos de
consumo final de bienes y servicios individua-
les que los Hogares reciben gratuitamente de
la parte del Gobierno General y de las
ISFLSH.

Las transferencias sociales en especie se
registran en los recursos de la cuenta de redis-
tribución del ingreso en especie de los Hoga-
res, y en los empleos de dicha cuenta pertene-
ciente al Gobierno General y a las ISFLSH.
Por lo tanto, esta cuenta se elabora solamen-

te para los sectores institucionales Gobierno
General, ISFLSH y Hogares.

1.4.6. II.4.1 Cuenta de Utilización del
Ingreso Disponible

Esta cuenta describe la utilización del ingreso
disponible en el gasto de consumo final indivi-
dual y el ahorro, siendo este último el saldo de
la cuenta.

Los sectores institucionales que tienen gasto
de consumo final son el Gobierno General, las
ISFLSH y los Hogares.

Gasto de Consumo Final

- Gobierno General.- El gasto de consumo
final del gobierno corresponde a los gastos
realizados por las unidades del Gobierno
General en producir bienes y servicios de
salud de uso individual y de uso colectivo.
Por lo tanto, el gasto de consumo final del
Gobierno General se divide en gasto de
consumo final individual y en gasto de con-
sumo final colectivo. 

- Instituciones sin Fines de Lucro que Sir-
ven a los Hogares.- El gasto de consumo
final de las ISFLSH son los gastos realiza-
dos por las ISFLSH residentes en generar
sobre todo bienes y servicios de salud de
consumo individuales y de uso colectivo.
Sin embargo se asume, por convención,
que todos los bienes y servicios son de uso
individual, consecuentemente, se deduce

que este sector tiene únicamente gasto de
consumo final individual.

- Hogares.- El gasto de consumo final de los
hogares son los gastos realizados por los
hogares residentes en bienes y servicios
de salud individuales, incluidos aquéllos
que se adquieren a precios económica-
mente no significativos (pagos parciales).

1.4.7. II.4.2 Cuenta de Utilización del
Ingreso Disponible Ajustado

Esta cuenta describe la utilización del ingreso
disponible ajustado en consumo final efectivo
y en ahorro, siendo este último el saldo de la
cuenta. El valor del ahorro es idéntico indepen-
dientemente de la cuenta en la que se obten-
ga, o bien restando el gasto de consumo final
del ingreso disponible, o a su vez, restando el
consumo final efectivo del ingreso disponible
ajustado.

II.3  Cuenta de Redistribución del Ingreso en Especie

II.4.1  Cuenta de utilización del Ingreso Disponible
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Variaciones de activos Variaciones de pasivos y del valor neto

Formación bruta de capital fijo Ahorro
Variaciones de existencias
Adquisiciones menos disposiciones de activos no Transferencias de capital por cobrar 
financieros no producidos Transferencias de capital por pagar (-)

Préstamo neto(+) / endeudamiento neto (-)

Consumo Final Efectivo

Las ISFLSH no tienen consumo final efectivo;
por lo tanto, el consumo final efectivo se refie-
re únicamente al Gobierno General y a los
Hogares. 

- Gobierno General.- El consumo final
efectivo del Gobierno General es el valor
de los servicios de consumo colectivos
prestados por el Gobierno General a la
comunidad o a grandes secciones de la
misma. Su valor es igual al gasto de con-
sumo final colectivo.

- Hogares.- El consumo final efectivo de los
hogares mide el valor de todos los bienes
y servicios de salud de consumo individual
adquiridos por los hogares residentes y
comprende las partidas siguientes:

·· Los bienes y servicios de salud adquiri-
dos mediante gastos que realizan los
propios hogares residentes.

··   Las transferencias sociales en especie
del Gobierno General

··   Las transferencias sociales en especie
recibidas de la parte de las ISFLSH.

El gasto en consumo final de las ISFLSH se

considera totalmente individual, por lo tanto su
consumo final efectivo es nulo. 

1.4.8  III.1 Cuenta de Capital 

La cuenta de capital registra la formación bruta
de capital (o inversión), la adquisición menos
disposición de activos no financieros no produ-
cidos y su financiamiento mediante el ahorro y
las transferencias netas de capital. La forma-
ción bruta de capital se integra de la formación
bruta de capital fijo (activos fijos o bienes de
capital), la variación de existencias (bienes no
utilizados efectivamente por los agentes eco-
nómicos durante el período) y la adquisición
menos disposición de los objetos valiosos.

La cuenta de capital permite determinar en
qué medida la formación bruta de capital ha
sido financiada con cargo al ahorro y a las
transferencias de capital.

Esta cuenta registra la capacidad de financia-
ción (saldo positivo) que dispone un sector ins-
titucional para financiar, directa o indirecta-
mente, a otros sectores (préstamo neto); o
bien una necesidad de financiación (saldo
negativo) que un sector institucional se ve obli-
gado a solicitar en préstamo a otros sectores
(endeudamiento neto).

Formación Bruta de Capital Fijo

La formación bruta de capital fijo (FBCF) es el
conjunto de bienes y servicios utilizados por
las unidades productivas como activos fijos
tangibles e intangibles en varios procesos de
producción para generar nuevos bienes y ser-
vicios de salud. 

Forman parte de la FBCF de los productores

de servicios de la salud los activos fijos tangi-
bles (edificios, hospitales, infraestructura hos-
pitalaria, maquinaria y equipo hospitalario) y los
activos fijos intangibles (software informático).

- Sociedades no Financieras.- La FBCF
de las unidades de salud que forman
parte de este sector institucional común-
mente está constituida y según la informa-
ción contable recibida, por “edificios,

Empleos Recursos

Consumo final efectivo Ingreso disponible ajustado

Ahorro 

III.1  Cuenta de Capital

II.4.2  Cuenta de Utilización del Ingreso Disponible Ajustado



28 INEC - CONASA

obras en proceso, muebles y enseres,
instalaciones, maquinaria y equipo, equi-
po de computación y software, vehículos,
equipos de transporte”. 

- Gobierno General.- La FBCF de las enti-
dades del Gobierno General se determina
por los siguientes grupos de gasto, orde-
nadas según el clasificador del gasto del
presupuesto general del Estado: 7501
construcciones y edificaciones; 7505
remodelaciones; 7599 asignaciones a dis-
tribuir para obras públicas; 8401 bienes
muebles: maquinaría y equipo, vehículos,
etc.; 8402 edificios, locales y residencias;
8404 intangibles y 8499 asignaciones a
distribuir para bienes de larga duración.

- Instituciones sin Fines de Lucro que
Sirven a los Hogares.- La composición
de la FBCF de las unidades de salud que
se incluyen en este sector institucional se
determina mediante los siguientes rubros:
“Edificios, obras en proceso, muebles y
enseres, instalaciones, maquinaria y equi-
po, equipo de computación y software,
vehículos y equipo de transporte” que son
descritos en la información contable reci-
bida de los organismos de control corres-
pondientes.

- Hogares.- La FBCF de los Hogares como
productores por cuenta propia de servicios
de salud se determina en función de la
información relativa al valor de permisos
de construcción de “Hospitales, clínicas y
otros de salud” de la encuesta de Edifica-
ciones publicada por el INEC menos el
valor de “edificios” contabilizado en la
FBCF de las Sociedades no financieras.

Variación de Existencias

La variación de existencias describe los cam-
bios en los stocks de los bienes en poder de
las unidades productivas, que no han sido
todavía utilizados de una manera específica
durante el período contable.

El valor de la variación de existencias que se
registra en las cuentas de los sectores y sub-
sectores institucionales productores de servi-
cios de salud se refiere sobre todo a las exis-
tencias de ciertos bienes secundarios que
estos sectores pueden producir y al valor de

existencias de materias primas e insumos que
pueden tener, durante el período contable.

Adquisiciones menos Disposiciones de
Activos no Financieros no Producidos 

Metodológicamente, según el SCN93, “los
activos no producidos consisten de activos
que son necesarios para la producción, pero
que no se han obtenido de un proceso produc-
tivo”. Incluyen activos de origen natural, como
la tierra, terrenos, ciertos bosques no cultiva-
dos y los yacimientos de minerales. Compren-
den, asimismo, ciertos activos intangibles,
como los derechos patentados.

Estos activos son propiedad de unidades insti-
tucionales y las variaciones del valor de los
mismos que son el resultado de transacciones
con otras unidades institucionales se registran
en la cuenta de capital. Estos activos pueden
adquirirse o disponerse mediante compra o
venta, trueque o transferencia de capital en
especie.

Las variaciones registradas en la cuenta de
capital corresponden al valor total de los acti-
vos adquiridos (comprados) durante el período
contable menos el valor total de los activos
dispuestos (vendidos).

- Sociedades no Financieras.- Las unida-
des institucionales productoras de servi-
cios de salud que forman parte de este
sector institucional, según la información
estadística de base, son poseedoras de
activos no financieros no producidos, por lo
que las variaciones anuales de éstos regis-
tran en las cuentas. Su valor corresponde
a la suma de las variaciones anuales de las
partidas: “terrenos, marcas, patentes,
derechos de llave y otros similares”.

- Gobierno General.- Según el clasificador
de ingresos y gastos del presupuesto
general del estado, las partidas que dan
cuenta de las adquisiciones menos dispo-
siciones de activos no financieros no pro-
ducidos, que de existir, se registrarían en la
cuenta de capital de los subsectores del
Gobierno General son la 840201 “bienes
de larga duración, bienes inmuebles, terre-
nos” menos la 240201 “venta de activos no
financieros, bienes inmuebles, terrenos”.
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OFERTA UTILIZACIÓN

Pcc Pto salud     =    GCFH  + GCF ind GG  + GCF col GG  + GCF ind ISFLSH

Donde:
PccPto salud = Producción de los productos característicos de la salud
GCFH = Gasto de consumo final de los hogares
GCF ind GG = Gasto de consumo final individual del Gobierno General
GCF col GG = Gasto de consumo final colectivo del Gobierno General 
GCF ind ISFLSH = Gasto de consumo final individual de las instituciones sin fines de lucro  que 

sirven a los hogares.

Los bienes y servicios característicos de la
salud, tal como se ha señalado, pueden ser
ofrecidos tanto por los productores de merca-
do (Sociedades no Financieras, Financieras y

Hogares) y por productores no de mercado
(Gobierno General e ISFLSH), por lo tanto la
estructura específica para cada clase de pro-
ducto se muestra en el siguiente cuadro.

1.5 BALANCES DE OFERTA Y
UTILIZACIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS DE LA SALUD

Los Balances de Oferta y Utilización de bienes
y servicios muestran la igualdad entre las dis-
ponibilidades de los servicios de salud (oferta)
y la utilización de los mismos (demanda) en un
período dado de tiempo. 

La estructura de los balances de oferta y utili-
zación de los bienes y servicios de la salud
está en relación directa con el tipo de produc-
to objeto de descripción y éstos son los pro-
ductos específicos de la salud, los que se cla-
sifican, en productos característicos y produc-
tos conexos de la salud. 

Para los productos característicos la estructu-
ra es la siguiente:
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Los productos conexos se caracterizan por ser
bienes y servicios de mercado, y pueden ser
de origen nacional o importado. Los bienes,
una vez que han sido producidos o importa-
dos, son vendidos en el mercado por lo que
pueden generar impuestos, como los dere-
chos arancelarios y el IVA y además pueden
generar márgenes de comercialización y de
transporte, razón por la que estos elementos
forman parte de la oferta; y según la naturale-
za del bien, son demandados como insumos y
materias primas(CI), para satisfacer directa-
mente las necesidades de los Hogares (Gasto
de consumo final de los Hogares), pueden ser
utilizados como activos fijos (Formación bruta
de capital fijo o Inversión),  pueden ser vendi-
dos al exterior (exportaciones) y si no han sido
vendidos quedan en stocks (variación de exis-
tencias). 

1.6 TABLAS DE OFERTA Y
UTILIZACIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS

Los cuadros de oferta y utilización son la
representación sistematizada de los equilibrios
oferta-utilización de bienes y servicios y de las
cuentas de producción y de generación del
ingreso de cada industria o rama de actividad
económica que conforman el aparato producti-
vo. Por lo tanto, el cuadro de oferta y utiliza-
ción constituye, en el plano formal, un conjun-
to de registros referentes a las transacciones
de bienes y servicios y de las cuentas de pro-
ducción y de generación del ingreso de las
actividades económicas.

La estructura habitual de estas tablas se des-
cribe a continuación:

 
 

 

OFERTA TOTAL pc 

 

 

CI  

 

UTILIZACIONES 
FINALES pc 

CUENTAS DE 
PRODUCCION Y DE 
GENERACION DEL 

INGRESO 

                                 UTILIZACIÓN TOTAL pc 

 

CONSUMOS 
INTERMEDIOS pc 

 

UTILIZACIÓN FINAL pc
 

CUENTAS DE 
PRODUCCIÓN Y DE 
GENERACION DEL 
INGRESO 

Donde:
PccPtopb = Producción del producto conexo a precios básicos
Mcif = Importaciones del producto valoradas cif
DA = Derechos arancelarios
In/M = Otros impuestos netos de subvenciones sobre productos Importados
In/PtosN = Impuestos netos de subvenciones sobre productos de origen nacional
MC = Márgenes de comercialización y transporte
CIpc = Consumo intermedio a precios de comprador
GCFpc = Gasto de consumo final a precios de comprador
FBCFpc = Formación bruta de capital fijo a precios de comprador
!spc = Variación de existencias a precios de comprador
Xfob = Exportaciones valoradas fob.
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El cuadro de OFERTA TOTAL pc (a precios de
comprador) muestra el origen, nacional e
importado, de los bienes y servicios que serán
utilizados como consumo intermedio en el pro-
ceso de producción, como gasto de consumo
final, formación bruta de capital fijo, variación
de existencias y exportaciones.  

El cuadro UTILIZACIÓN TOTAL pc (a precios
de comprador) presenta, en sentido vertical, la
estructura de costos de producción, es decir,
los consumos intermedios o insumos (recua-
dro de consumos intermedios pc) y el pago a
los factores de la producción de las industrias
(descritos en el recuadro de cuentas de pro-
ducción y de generación del ingreso) y, en sen-
tido horizontal las utilizaciones intermedias y
finales de bienes y servicios a precios de com-
prador. 

Más precisamente, el cuadrante de los CON-
SUMOS INTERMEDIOS pc describe, en
columna, los insumos en bienes y servicios de
cada una de las industrias, y en sentido hori-
zontal los insumos de un producto por varias

ramas de actividad; es decir describe los flujos
interindustriales.

El cuadrante de la UTILIZACIÓN FINAL regis-
tra las utilizaciones finales a precios de com-
prador (Gasto de consumo final, formación
bruta de capital fijo, variación de existencias y
exportaciones).

El cuadrante de LAS CUENTAS DE PRO-
DUCCIÓN Y DE GENERACIÓN DE INGRE-
SO describe la generación del valor agregado
bruto en cada una de las industrias o ramas de
actividad que conforman el aparato productivo.

La elaboración de este tipo de tablas, en el
marco de las cuentas satélite de los servicios
de salud, permite sistematizar los equilibrios
de oferta y utilización de los servicios caracte-
rísticos y conexos de la salud, así como las
industrias o ramas de actividad productoras de
dichos servicios, por un lado y por otro permi-
te conocer el valor agragado, o lo que es lo
mismo, la generación de nueva riqueza por
parte de los productores de los servicios de la
salud.
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2.1 DELIMITACIÓN DEL CAMPO DE
LA SALUD

La elaboración de las Cuentas Satélite de los
Servicios de la Salud se fundamenta en la defi-
nición y delimitación del campo de la salud y al
respecto, el Manual de Cuenta Satélites de
Salud de la OPS manifiesta “La delimitación de
salud para fines de elaborar la cuenta satélite,
depende de la organización de los Sistemas
de Salud de los países y de las respectivas
unidades institucionales y administrativas, así
como de los objetivos de política de los países.
La delimitación mínima del sector salud com-
prende a todas las unidades institucionales de
la economía cuyas actividades y productos
están relacionadas con la prestación de servi-
cios de prevención, curación y rehabilitación
de la salud. También comprende las unidades
institucionales del gobierno que tienen la res-
ponsabilidad de la regulación y normatividad
de las actividades de preservar la salud y la
vida de la población. Es decir, comprende la
prestación de servicios de salud humana y la
regulación de dichos servicios. Éstas constitu-
yen las actividades y productos característicos
de la Cuenta Satélite de los Servicios de la
Salud”.

En función de la delimitación propuesta, se
determina las actividades económicas que
generan los bienes y servicios específicos de
la salud. En este contexto se precisan las acti-
vidades características y conexas las que pro-
ducen productos característicos y conexos de
la salud. 

Se consideran actividades características
aquellas que producen los bienes y servicios

característicos de la salud, es decir, los pro-
ductos típicos de la salud como los servicios
de hospitales, clínicas y dispensarios; los ser-
vicios de médicos y odontólogos; los servicios
de enfermería y terapeutas, etc. En cambio, se
conocen como actividades conexas las que
generan productos conexos de la salud, es
decir, aquellos bienes y servicios “que, de una
u otra manera contribuyen a la prevención,
curación y rehabilitación de la salud y/o a
mejorar la prestación de los servicios, tales
como medicamentos, equipo médico, infraes-
tructura hospitalaria, equipo hospitalario y de
locales de salud, formación profesional de
recursos humanos, investigación y desarrollo,
saneamiento ambiental, entre otros. En el
caso de la definición mínima de productos
conexos se consideran los medicamentos”. 

Las actividades características, para las que
interesa el análisis de la producción, sus cos-
tos y los productores que intervienen y las acti-
vidades conexas, cuyo centro de interés está
más ligado a la oferta y utilización de los bien-
es y servicios conexos que al mismo proceso
de producción, deben ser ordenadas según la
Clasificación Industrial Internacional Uniforme
de todas las actividades económicas (CIIU).

Para elaborar las Cuentas Satélite de los Ser-
vicios de la Salud se establece una nomencla-
tura adecuada al tema. Para ello, se parte de
la relación de actividades y productos que
resultan de cruzar las áreas de la salud y las
funciones, las que se organizaron según los
criterios de la nomenclatura de cuentas nacio-
nales y la CIIU-Revisión 4.

2.
IDENTIFICACIÓN DE LOS

SECTORES INSTITUCIONALES 
DE LA ECONOMÍA Y DE LAS CUENTAS 

SATÉLITE DE LOS SERVICIOS DE SALUD
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Afín con la clasificación de las actividades de
la salud, los productos específicos de la salud,
que se dividen en característicos y conexos,
deben ordenarse en base a la Clasificación
Central de Productos (CCP), considerando

que una mayor desagregación de los produc-
tos va a depender del nivel de análisis que se
desee realizar y de la disponibilidad de la infor-
mación estadística.
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En este trabajo se ha utilizado como referencia
de clasificación, tanto de las actividades como
de los productos de la salud, la CIIU-Revi-
sión.4 y la CCP-Versión 2, respectivamente.

Concomitante con la clasificación de las activi-
dades en características y conexas y corres-
pondientes productos, los productores de
éstos se distribuyen en productores caracterís-
ticos y otros productores.

Los productores característicos son aquellos
que realizan actividades orientadas a producir
servicios típicos de la salud y se subdividen en
dos categorías: productores de mercado que
generan bienes y servicios a ser vendidos en el
mercado a precios que permiten cubrir los cos-
tos de producción y obtener un excedente,
como es el caso de los establecimientos o uni-
dades de producción homogénea agrupados
en la categoría industrias y de las unidades ins-
titucionales agrupadas en los sectores institu-
cionales Sociedades no financieras, Socieda-
des financieras y Hogares; y productores no de
mercado que producen bienes y servicios a ser
suministrados a la sociedad gratuitamente o a
precios no significativos económicamente cla-
sificados en los establecimientos denominados
Productores de servicios gubernamentales y
Productores de servicios privados no lucrativos
que sirven a los hogares y de las unidades ins-
titucionales reunidas en los sectores institucio-
nales Gobierno General e Instituciones sin
fines de lucro que sirven a los hogares.

2.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS 
SECTORES INSTITUCIONALES
DEL ÁREA DE LA SALUD

La identificación de las unidades instituciona-
les del ámbito de la salud y su consiguiente
agrupación ordenada y sistematizada en sec-
tores institucionales es una tarea indispensa-
ble en el proceso de elaboración de las Cuen-
tas Satélite de los Servicios de Salud del
Ecuador, dado que la construcción de la
secuencia de cuentas de los sectores constitu-
ye uno de sus fundamentos.

Según el Sistema de Cuentas Nacionales
1993 (SCN93) una unidad institucional es la
entidad que tiene capacidad, por derecho pro-
pio, de poseer activos, de contraer pasivos y

realizar en nombre propio actividades econó-
micas y transacciones con otras unidades.
Además, una unidad institucional se caracteri-
za por tener una razón social, personería jurí-
dica y elaborar estados contables. 

Cuando estas características básicas son
similares en varias unidades institucionales y
se vinculan con la actividad que realizan y con
la naturaleza de sus recursos, facilitan su cla-
sificación y agrupación en sectores institucio-
nales, que según el Sistema son los siguien-
tes:

1. El sector Sociedades no Financieras.-
Que agrupa las unidades institucionales
que tienen como actividad principal produ-
cir bienes y servicios no financieros de
mercado y sus recursos provienen de la
venta de dichos bienes y servicios en el
mercado. 

2. El sector Sociedades Financieras.- Que
incluye las unidades institucionales cuya
función principal es la intermediación finan-
ciera y se financian con los recursos que
perciben por la prestación de servicios que
faciliten su realización. Este sector reúne
las instituciones financieras y las compañí-
as de seguros.

3. El sector Gobierno General.- Que com-
prende las unidades institucionales cuya
actividad es la producción de bienes y servi-
cios de uso individual y colectivo no de mer-
cado, es decir, producen productos que son
suministrados a la sociedad o a grandes
secciones de la misma gratuitamente o a
precios económicamente no significativos,
por lo que los recursos con los que financian
su actividad provienen de los impuestos y
otros ingresos presupuestarios.

4. El sector Instituciones sin Fines de
Lucro que Sirven a los hogares
(ISFLSH).- Que agrupa las unidades insti-
tucionales cuya función principal es la pro-
ducción y suministro de productos no de
mercado a los hogares de manera gratuita
o a precios no significativos económica-
mente, por lo que sus recursos, con los que
financian sus actividades, provienen de
cuotas y suscripciones de sus miembros o
de donaciones de otros sectores institucio-
nales y del exterior.
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5. EL sector Hogares.- Como productores
por cuenta propia que tienen como función
principal producir bienes y servicios de
mercado y sus recursos vienen de la venta
de dichos productos en el mercado y los
Hogares como consumidores que tienen
como función consumir y como recursos,
para poder cumplir con su función, las
remuneraciones a los factores de la pro-
ducción, es decir los sueldos y salarios y el
excedente, así como donaciones de otros
sectores institucionales y del resto del
mundo.

Siendo éste el marco central del Sistema que
propone la sectorización de las unidades insti-
tucionales en la contabilidad nacional, y si se
lo relaciona directa y sistemáticamente con la
entrega habitual de las estadísticas de base
por parte de las entidades cuya actividad prin-
cipal es la prestación de servicios de salud, su
aplicación en las Cuentas Satélite de los Ser-
vicios de Salud del Ecuador es la siguiente:
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3.
NOMENCLATURAS DE PRODUCTOS

Y ACTIVIDADES ESPECÍFICOS
DE SALUD

3.1 NOMENCLATURAS DE PRODUCTOS CARACTERÍSTICOS Y
CONEXOS DE SALUD

Servicios administrativos de los orga-
nismos que proporcionan servicios de
salud,  excluidos los de la Seguridad
Social

Servicios administrativos de salud

Servicios de rectoría y administración
de servicios de salud

Servicios de rectoría

Servicios de Salud Pública

Servicios de administración de planes
de seguridad social de afiliación obli-
gatoria

9112

91122

911221

9112211

9112212

913

8412

8412

8412

8412

8412

8430

1000

1100

1110

1120

Todo tipo de servicios públicos de
salud. Servicios de gestión, funciona-
miento, inspección y apoyo para clíni-
cas y hospitales generales, de medici-
na especial y de odontología, así como
los servicios de enfermería, recupera-
ción y convalecencia prestados a domi-
cilio. También se incluyen los servicios
de administración, gestión, funciona-
miento y apoyo de la salud pública,
tales como los bancos de sangre, los
servicios de detección de enfermeda-
des, los servicios de prevención, los
servicios de control demográfico, etc. 

(ver 9112)

Comprende las funciones de formular,
conducir, regular, armonizar y evaluar
decisiones y acciones públicas para
satisfacer, en el marco del modelo de
desarrollo nacional adoptado, necesi-
dades y legítimas aspiraciones en
salud de los conjuntos sociales.

Es la conducción de la política general
de salud y las acciones del sistema de
salud, para preservar y mejorar los
niveles de salud de la población,
enmarcada en los planes de desarrollo
nacional y articulado con los otros sec-
tores.

Son los servicios diseñados para mejo-
rar la salud de la población, y se distin-
guen de los servicios curativos, los cua-
les reparan los daños y disfunción de la
salud. Los servicios típicos son las
campañas masivas y programas de
vacunación.

Incluyen la planificación, gerencia y
recolección de fondos y el manejo de

PRODUCTOS 
CARACTERÍSTICOS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CCP v2
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CIIU rev. 4
Adaptada CSSE
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Servicios administrativos relacionados
con las prestaciones de enfermedad,
maternidad o invalidez temporal

Servicios de salud humana

Servicios al paciente hospitalizado
(Servicios hospitalarios)

Servicios de medicina general

Servicio de médicos especialistas

Servicios dentales

9131-
91310

931

93110

93121

93122

93123

8430

8610

8620

8620

8620

2000

3000

3110

3210

3210

3290

reclamos del sistema de entrega de
servicios. Es una función separada del
financiamiento y la administración del
uso de esos bienes y servicios. Es la
separación de los fondos de la industria
del seguro de salud de la industria de
atención a la salud.
Incluye: Servicios administrativos rela-
cionados con las prestaciones de
enfermedad, maternidad o invalidez
temporal. Servicios administrativos y
operacionales de la seguridad social
que entrañen prestaciones para com-
pensar la reducción de ingresos debida
a enfermedad, maternidad o invalidez
temporal

Servicios administrativos relacionados
con las prestaciones de enfermedad,
maternidad o invalidez temporal.

Los servicios que se prestan principal-
mente a pacientes internos y bajo la
supervisión directa de médicos, desti-
nados a curar, reactivar o mantener la
salud de los pacientes. Los servicios
hospitalarios comprenden los servicios
de personal médico y paramédico,
enfermeras, laboratorios e instalacio-
nes técnicas, incluido los servicios de
radiología y anestesiología, etc.

Los servicios que consistan en la pre-
vención, diagnóstico y tratamiento por
doctores de medicina general, física y
mental, como consultas, administración
de inyecciones, chequeos, etc

Servicio de diagnóstico y tratamiento
prestados por médicos especialistas en
centros especializados o instituciones
sanitarias (incluidas las clínicas para
enfermos internos y externos).

Servicios de diagnóstico y tratamiento
de trastornos dentales o deformaciones
de la  cavidad bucal, así como los ser-
vicios de prevención de enfermedades
dentales. Se incluye la cirugía dental
incluso cuando se presta a pacientes
internos en hospitales.

PRODUCTOS 
CARACTERÍSTICOS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CCP v2
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CIIU rev. 4
Adaptada CSSE
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Servicios de partos y servicios cone-
xos, servicios de enfermería, servicios
terapéuticos y paramédicos. 

Servicios de ambulancia

Servicios de laboratorios médicos e
imágenes de diagnóstico

Otros servicios de salud humana
n.c.p.

Servicios de instituciones residencia-
les de salud distintos de los servicios
hospitalarios

93191

93192

93193

93199

93210

8690

8690

8690

8690

8730

3310

3390

3390

3390

3320

Los servicios de supervisión durante el
embarazo y el parto, así como la super-
visión de la madre después del parto.
Los servicios de enfermería (en régi-
men externo), asesoramiento y preven-
ción de enfermedades prestados a
pacientes a domicilio, y los cuidados
prestados en el campo de la materni-
dad, higiene infantil, etc. Los servicios
paramédicos y de fisioterapia son los
prestados en el ámbito de la fisiotera-
pia, la ergoterapia, la terapia ocupacio-
nal, la logoterapia, la homeopatía, la
acupuntura y la dietética, etc.

Los servicios médicos generales y
especializados prestados en ambulan-
cias.

Los servicios de patología morfológica
o química, los servicios bacteriológicos,
virológicos, inmunológicos, etc., así
como los servicios no clasificados en
otra parte, como los de obtención de
sangre.

Los servicios combinados médicos y de
alojamiento que no se prestan bajo la
supervisión de un médico de la institu-
ción

PRODUCTOS 
CARACTERÍSTICOS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CCP v2
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CIIU rev. 4
Adaptada CSSE

FUENTE: Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas   (CIIU), Revisión 4;  Doc. CPCv2/1 (S) CPC Ver.2
– Borrador de la estructura Incluye correspondencia con SA 2007, CPC  Ver.1.1 y CIIU    rev.4
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Productos genéricos inorgánicos

Productos farmacéuticos

Aparatos médicos, quirúrgicos y apa-
ratos ortopédicos

342

352

481

48110

4812

48130

48140

48150

48160

2011

2100

2660-3250

2660

2660

3250

3250

3250

3250

4000

5000

6000

6000

6000

6000

6000

6000

Incluye productos utilizados en el
campo de salud como Etileno, hidróge-
no, nitrógeno, oxígeno, anhídrido car-
bónico y otros utilizados de bases de
coloración en laboratorios clínicos.

Incluye bases para la preparación de
algunos preparados utilizados en la
salud (ácido salicílico y sus sales y
ésteres, lisina y sus ésteres y sales de
estos compuestos; ácido glutámico y
sus sales; provitaminas, vitaminas y
hormonas; glucósidos y alcaloides
vegetales y sus sales, éteres, ésteres y
otros derivados; antibióticos) y (35560)
medicamentos para usos terapéuticos
o profilácticos.

Estos corresponden a los aparatos
basados en el uso de rayos X o de
radiaciones alfa, beta o gamma;

Aparatos eléctricos de diagnóstico y
aparatos de rayos ultravioletas o infra-
rrojos utilizados en medicina, cirugía,
odontología o veterinaria.

Otros instrumentos y aparatos de odon-
tología (excepto jeringuillas, agujas y
artículos análogos).

Esterilizadores médicos, quirúrgicos o
de laboratorio.

Otros instrumentos y aparatos utiliza-
dos en medicina, cirugía o veterinaria
(incluso jeringuillas, agujas, catéteres,
cánulas, instrumentos y aparatos de
oftalmología n.c.p. y aparatos electro-
médicos n.c.p.);

Aparatos de mecanoterapia; aparatos
de masaje; aparatos de psicotecnia;
aparatos de ozonoterapia, oxigenotera-
pia, aerosolterapia, respiración artificial
u otros aparatos respiratorios terapéuti-
cos; otros aparatos respiratorios y más-
caras de gas (excepto máscaras pro-
tectoras que no tengan partes mecáni-
cas ni filtros reemplazables);

PRODUCTOS 
CONEXOS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CCP v2
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CIIU rev. 4
Adaptada CSSE
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Instrumentos (Artículos) ópticos

Infraestructura de salud

Servicios de seguros de enfermedad
y accidentes

48170

48180

4831

48311

48312

48313

51280

53129

3250

3250

2670,
2731
3250

2670, 
2731

3250

3250

4100

6512

6000

6000

7000

7000

7000

8000

9000

Aparatos ortopédicos; tablillas y otros
aparatos y artículos para fracturas; par-
tes artificiales del cuerpo; audífonos y
otros aparatos que se llevan o implan-
tan en el cuerpo para compensar un
defecto o una incapacidad; 

Mobiliario de medicina, odontología,
cirugía o veterinaria; sillones de pelu-
quería y asientos similares con movi-
mientos de rotación, inclinación y ele-
vación.

Otros artículos de óptica (excepto de
vidrio no trabajado ópticamente), mon-
tados o sin montar, con exclusión de
cámaras, proyectores y ampliadoras y
reductoras fotográficas; 

Gafas, antiparras y artículos análogos
correctores, protectores o de otro tipo; 

Monturas y armaduras para gafas
correctoras, antiparras y artículos aná-
logos; 

Incluye la construcción de otros edifi-
cios no residenciales.

Servicios de concertación de pólizas
de seguros que proporcionan protec-
ción en caso de gastos médicos y de
Hospital, y, generalmente, otros gastos
de atención médica como Medicamen-
tos prescritos, aparatos médicos,
ambulancia, servicios privados de
enfermera, etc.;

PRODUCTOS 
CONEXOS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CCP v2
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CIIU rev. 4
Adaptada CSSE

FUENTE: Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas   (CIIU), Revisión 4;  Doc. CPCv2/1 (S) CPC
Ver.2 – Borrador de la estructura Incluye correspondencia con SA 2007, CPC  Ver.1.1 y CIIU    rev.4
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1.0.0.0  SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA SALUD

1.1.0.0  Servicios de rectoría y administración de los servicios de la salud

1.1.1.0  Servicios de rectoría

1.1.2.0  Servicios de salud pública

2.0.0.0

3.0.0.0  SERVICIOS DE SALUD HUMANA

3.1.0.0  Servicios hospitalarios

3.2.0.0  Servicios médicos y dentales

3.2.1.0  Servicios de medicina general y especializada

3.2.9.0  Servicios dentales

3.3.0.0  Otros servicios de la salud humana

3.3.1.0

3.3.2.0

3.3.9.0 Otros servicios de la salud humana n. c. p.

4.0.0.0  PRODUCTOS QUÍMICOS INORGÁNICOS

5.0.0.0  PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

6.0.0.0  APARATOS MÉDICOS QUIRÚRGICOS Y APARATOS ORTOPÉDICOS

7.0.0.0  ARTÍCULOS ÓPTICOS

8.0.0.0  INFRAESTRUCTURA DE LA SALUD

9.0.0.0  OTROS PRODUCTOS CONEXOS

9.1.0.0  Servicios de medicina prepagada

9.2.0.0  Servicios de seguros de enfermedad y accidentes

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS CARACTERÍSTICOS Y CONEXOS DE LA SALUD

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE PLANES DE SEGURIDAD SOCIAL DE AFILIACIÓN 
OBLIGATORIA

Servicios proporcionados por comadronas, enfermeros, fisioterapeutas y 
paramédicos
Servicios de instituciones residenciales de salud distintos de los servicios 
hospitalarios
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3.2 NOMENCLATURAS DE ACTIVIDADES CARACTERÍSTICAS Y
CONEXAS DE SALUD

ACTIVIDADES 
CARACTERÍSTICAS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CIIU rev. 4
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CCP v2
Adaptada

Administración Pública y Defensa; Planes
de Seguridad Social de Afiliación Obligato-
ria.

Administración del Estado y Planificación
de la Política Económica  y social de la
Comunidad

Regulación de las actividades de organis-
mos que prestan servicios sanitarios, edu-
cativos, culturales y otros servicios socia-
les, excepto servicios de seguridad social

84

841

8412

9112

91122

Esta sección incluye actividades de natu-
raleza gubernamental, normalmente reali-
zadas por la administración pública. Inclu-
ye la promulgación e interpretación de
leyes y su regulación según lo acordado,
así como también la administración de
programas basados en ellos, actividades
legislativas, impuestos, defensa nacional,
seguridad y orden público, servicios de
inmigración, asuntos externos y la admi-
nistración de programas de gobierno. Esta
sección también incluye actividades de
seguridad social obligatorias. El estatus
legal o institucional no es, en si mismo, el
factor determinante para una actividad
perteneciente a esta sección, más que la
actividad siendo de una naturaleza especi-
ficada en el párrafo anterior. Esto significa
que las actividades clasificadas en otra
parte en la CIIU no caen en esta sección,
inclusive si estas son realizadas por enti-
dades públicas, por ejemplo, administra-
ción de sistemas de escuelas (ie regula-
ciones, controles, currícula) cae bajo esta
sección, pero la enseñanza no (ver sec-
ción P) y una prisión o militar hospital son
clasificados en salud (ver sección Q).
Similarmente, algunas actividades en esta
sección pueden realizarse por unidades no
gubernamentales.

Este grupo incluye  la administración
general (eg  ejecutivo, legislativo, adminis-
tración financiera etc., en todos los niveles
del gobierno) y  supervisión en el campo
de la vida  social y económica.

Esta clase incluye: administración pública
de programas con el objetivo de aumentar
el bienestar social: salud, educación, cultu-
ra, deportes, recreación, medio ambiente,
vivienda, servicio social; administración
pública de políticas de investigación y des-
arrollo y administración de  fondos perti-
nentes para estas áreas. Esta clase tam-
bién incluye: patrocinio de actividades cul-
turales y recreacionales; distribución de
becas públicas a artistas; administración
de programa de suministro de agua pota-
ble; administración de recolección de des-
perdicios y operaciones de eliminación;
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ACTIVIDADES 
CARACTERÍSTICAS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CIIU rev. 4
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CCP v2
Adaptada

Actividades de planes de seguridad social
de afiliación obligatoria

Actividades de planes de seguridad social
de afiliación obligatoria

Actividades Relacionadas con la Salud
Humana

843

8430

86

913

91310
91320
91330
91340

administración de programas de protec-
ción ambiental; administración de progra-
mas de vivienda.

Esta clase excluye: actividades de elimina-
ción de desperdicios y de aguas residua-
les y el saneamiento, ver división 37, 38,
39; actividades atinentes a los planes de
seguridad social de afiliación obligatoria,
ver 
8430; actividades educacionales, ver divi-
sión 85; actividades relacionadas con la
salud humana, ver división 86; actividades
de bibliotecas, archivos públicos, ver 9101;
funcionamiento de museos y otras institu-
ciones culturales, ver 9102; deportes y
otras  actividades de esparcimiento, ver
división 93.

Esta clase incluye: financiación y adminis-
tración de los programas de servicios
públicos de seguridad social: enfermeda-
des, accidentes de trabajo y seguro de
desempleo; pensiones de jubilación; pro-
gramas que cubren pérdidas de ingreso
por maternidad, discapacidad temporal,
viudez, etc.

Esta clase excluye: seguro social no obli-
gatorio, ver 6530; provisión de servicios de
bienestar y trabajo social (con alojamiento)
ver 8810, 8890.

Esta clase incluye: financiación y adminis-
tración de los programas de servicios
públicos de seguridad social: enfermeda-
des, accidentes de trabajo y seguro de
desempleo; pensiones de jubilación; pro-
gramas que cubren pérdidas de ingreso
por maternidad, discapacidad temporal,
viudez, etc.

Esta clase excluye: seguro social no obli-
gatorio, ver 6530; provisión de servicios de
bienestar y trabajo social (con alojamiento)
ver 8810, 8890

Esta división incluye actividades de hospi-
tales de corto o largo plazo, medicina
general o especializada, cirugía, psiquia-
tría y hospitales de abuso de sustancias,
sanatorios, preventorios, hogares médicos
de enfermos o ancianos, asilos, institucio-
nes de hospitales mentales, centros de
rehabilitación, leprosorios y otras institu-
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ACTIVIDADES 
CARACTERÍSTICAS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CIIU rev. 4
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CCP v2
Adaptada

Actividades de Hospitales 8610 93110

ciones de salud humana que tienen insta-
laciones de alojamiento y que están com-
prometidas en proveer diagnósticos y tra-
tamiento médico a enfermos con cualquie-
ra de una gran variedad de condiciones
médicas. Esto también incluye tratamiento
y consultas médicas en el campo de la
medicina general y especializada por
médicos generales y especialistas y ciruja-
nos. Esta división incluye actividades de
práctica dental de una naturaleza especia-
lizada o general y actividades de ortodon-
cia. Adicionalmente, esta división incluye
actividades de la salud humana no realiza-
das por hospitales o por doctores en medi-
cina, pero sÍ por médicos paramédicos
legalmente reconocidos para el tratamien-
to de pacientes.

Esta clase incluye: actividades de hospita-
les de corto o largo plazo, ie actividades de
diagnostico y tratamiento medico, de hos-
pitales generales (eg hospitales comunita-
rios y regionales, hospitales de organiza-
ciones sin fines de lucro, hospitales univer-
sitarios, hospitales en bases militares y pri-
siones) y hospitales especializados (ej de
salud mental, de abuso de sustancias, de
enfermedades infecciosas, maternidades,
sanatorios especializados). Las activida-
des son principalmente dirigidas a enfer-
mos, y llevadas a cabo bajo la directa
supervisión de doctores médicos e inclu-
yen: servicios de personal médico y para-
médico; servicios de instalaciones técni-
cas y laboratorios, incluso servicios de
radiología y anestesiólogos; servicios de
salas de emergencia; provisión de servi-
cios de quirófano, servicios de farmacia,
servicios de alimento y otros en hospitales;
servicios de centros de planeación familiar
que provee tratamiento médico tales como
esterilización y terminación de embarazo
con alojamiento.

Esta clase excluye: pruebas de laboratorio
e inspección de todo tipo de materiales y
productos, excepto médicos, ver 7120;
actividades veterinarias, ver 7500; activi-
dades de cuidado de salud para personal
militar en el campo, ver 8422; actividades
de practica dental de una naturaleza espe-
cial o general, eg dentista, dentista endo-
doncista o pediátrico, patologías orales,
actividades ortodoncistas, ver 8620; servi-
cios de consultas privadas a enfermos, ver
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ACTIVIDADES 
CARACTERÍSTICAS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CIIU rev. 4
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CCP v2
Adaptada

Actividades de Hospitales

Hospitales generales

Hospitales psiquiátricos y para el tratamien-
to por abuso de substancias

Hospitales de otras especialidades médi-
cas

Actividades de Médicos y Odontólogos 

8610

86101

86102

86109

862

93110

93110

93110

93110

8620; pruebas médicas de laboratorio, ver
8690; actividades de transporte de ambu-
lancias, ver 8690.

En esta clase se incluyen las actividades
de los hospitales generales y especializa-
dos, sanatorios, preventorios, asilos, cen-
tros de rehabilitación, leproserías, centros
de atención odontológica y otras institucio-
nes sanitarias con servicios de alojamien-
to, incluso los hospitales de bases milita-
res y prisiones. Las actividades que con-
sisten principalmente en la atención de
pacientes internos y se realizan bajo la
supervisión directa de médicos, compren-
den los servicios de personal médico y
paramédico, laboratorios e instalaciones
técnicas, incluso servicios de radiología,
anestesiología, otras instalaciones y servi-
cios hospitalarios, tales como comedores y
salas de servicios de urgencia.

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar servicios médicos
no especializados en la atención de deter-
minadas enfermedades y que cuentan con
las instalaciones para la hospitalización de
los pacientes, como hospitales generales

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar servicios médicos
a pacientes que requieren hospitalización
debido a trastornos psicológicos (como
neurosis, esquizofrenia, paranoia) y por
abuso de substancias.

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar servicios médicos
especializados y que cuentan con instala-
ciones para la hospitalización del paciente.
Incluye también: hospitales de maternidad

Esta clase incluye: consultas y tratamiento
médico en el campo de la medicina gene-
ral o especializada por médicos generales
y médicos especialistas y cirujanos; activi-
dades de práctica dental de naturaleza
general o especializada, eg dentista, den-
tistas endodoncistas y pediátricos, patolo-
gías orales; actividades ortodoncistas;
centros de planificación familiar que prove-
en tratamiento médicos tales como esteri-
lización y terminación de embarazo, sin
alojamiento. Estas actividades pueden ser
llevadas a cabo en prácticas privadas, gru-
pos de práctica y en clínicas ambulatorias,
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Actividades de médicos y odontólogos

Servicios médicos generales

Servicios médicos especializados

8620

8620-1

8620-2

9312

93121

93122

y en clínicas tales como aquellas adjuntas
a empresas, escuelas, hogares para
ancianos, organizaciones de sindicales y
asociaciones profesionales, así como tam-
bién en las casas de pacientes. Esta clase
también incluye: actividades dentales en
quirófanos, servicios de consultas priva-
das a enfermos.

Esta clase excluye: producción de dientes
artificiales, dentaduras artificiales y de
aparatos protésicos por laboratorios den-
tales, ver 3250; actividades de hospitales,
ver 8610; actividades de paramédicos
tales como aquellas de parteras, enferme-
ros y fisioterapeutas, ver 8690.

Esta clase, que abarca las actividades de
consulta y tratamiento por médicos de
medicina general y especializada, incluso
los cirujanos y odontólogos, comprende
las actividades de dichos profesionales en
instituciones de atención de la salud (entre
ellas las clínicas y los servicios de hospital
para pacientes externos y las sociedades
integradas por grupos de médicos cuyos
servicios deben pagarse por adelantado) y
en consultorios privados. Se incluyen ade-
más las actividades realizadas en clínicas
de empresas, escuelas, hogares de ancia-
nos, organizaciones sindicales y asocia-
ciones profesionales, así como en el domi-
cilio de los pacientes. Por lo general los
pacientes son ambulatorios y pueden ser
remitidos a un especialista por el médico
de medicina general. Las actividades de
atención odontológica pueden ser genera-
les o especializadas y llevarse a cabo en
consultorios privados y en clínicas de
pacientes externos, incluso las clínicas de
empresas, escuelas, etc., así como en
salas de operaciones.

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar servicios de con-
sulta medica externa general prestados
por profesionales con estudios mínimos de
licenciatura en medicina

Unidades económicas del sector privado
dedicadas principalmente a proporcionar
servicios de consulta externa especializa-
da prestados por profesionales con estu-
dios de licenciatura en medicina y con
alguna especialidad médica.

ACTIVIDADES 
CARACTERÍSTICAS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CIIU rev. 4
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CCP v2
Adaptada
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ACTIVIDADES 
CARACTERÍSTICAS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CIIU rev. 4
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CCP v2
Adaptada

Servicios dentales

Centros para la atención de pacientes que
no requieren hospitalización

Centros de Planificación Familiar

Centros de atención médica externa para
enfermos mentales y adictos

Otros centros para la atención de pacientes
que no requieren hospitalización

Otras actividades relacionadas con la salud
humana

Laboratorios médicos y de diagnóstico

Servicios de enfermería a domicilio

8620-3

8620-4

8620-5

8620-6

8620-9

8690

8690-1

8690-2

93123

93121-
93122

93121-
93122

93122

93121-
93122

9319

93193

93191

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar servicios de
odontología, como ortodoncia, endodon-
cia, cirugía maxilofacial, cosmetología
dental, odontopediatría.

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar servicios de ciru-
gía ambulatoria de diálisis renal y otros
servicios médicos que no requieren hospi-
talización no clasificados en otra parte.
Incluye dispensarios médicos

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar atención medica
para el control de la natalidad y el trata-
miento de problemas de fertilidad. Incluye
también n.e.p. a proporcionar atención
médica prenatal.

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar servicios de con-
sulta medica externa para la rehabilitación
de enfermos mentales y adictos

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar servicios de ciru-
gía ambulatoria de diálisis renal y otros
servicios médicos que no requieren hospi-
talización no clasificados en otra parte.
Incluye tamben dispensarios médicos

Esta clase, que incluye todas las activida-
des relacionadas con la salud humana que
no se realizan en hospitales ni entrañan la
participación de médicos y odontólogos,
comprende las actividades llevadas a cabo
o dirigidas por enfermeros, parteras, fisio-
terapeutas y otro personal paramédico
especializado en optometría, hidroterapia,
masaje, ergoterapia, logoterapia, podolo-
gía, homeopatía, quiropráctica, acupuntu-
ra, etc.

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar servicios de aná-
lisis médicos y de diagnóstico (como
biopsias, análisis sanguíneos, exudados,
rayos X, ultrasonidos). Incluye n.e.p. a pro-
porcionar servicios de radiología.

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar servicios califica-
dos de enfermería en el domicilio del
paciente. Incluye enfermeras que trabajan
por cuenta propia.
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Servicios de ambulancias, bancos de órga-
nos y otros servicios auxiliares al tratamien-
to médico

Servicios de ambulancias

Servicios de bancos de órganos y otros ser-
vicios auxiliares al tratamiento médico

Otros consultorios para el cuidado de la
salud

Consultorios de quiropráctica

Consultorios de Audiología y de terapia
ocupacional, física y del lenguaje

8690-3

869031

869032

8690-4

869041

869042

93192

93199

93199

93199

93199

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar servicios auxilia-
res al tratamiento médico, como traslado
de enfermos en todo tipo de ambulancias,
a la recepción, conservaron y manejo de
órganos y sangre donados para transplan-
tes y transfusiones; a la aplicación de
vacunas, a la medición de la presión san-
guínea y de la capacidad auditiva. Incluye
también bancos de esperma humano y
centros de osteoporosis.

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar el servicio de
traslado de enfermos en todo tipo de
ambulancias.

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a la recepción conservación y
manejo de órganos y de sangre donados
para transplantes y transfusiones, y a
otros servicios auxiliares al tratamiento
médico no clasificados en otra parte, como
la aplicación de vacunas, medición de la
presión sanguínea y de la capacidad audi-
tiva. Incluye también bancos de esperma
humano y centros de osteoporosis.

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar servicios para el
cuidado de la salud prestados por técni-
cos, por otro personal paramédico y por
profesionales que no cuentan con la licen-
ciatura en medicina, como psicólogos, qui-
roprácticos, terapeutas, optometristas,
nutriólogos, podiatras, acupunturistas,
naturistas, hipnoterapistas, parteras.

Unidades económicas dedicadas princi-
palmente a proporcionar servicios de reha-
bilitación física mediante la manipulación
de las vértebras, prestados por técnicos,
por otro personal paramédico y por profe-
sionales que no cuentan con licenciatura
en medicina

Unidades económicas dedicadas principal-
mente a proporcionar servicios de terapia
ocupacional y para la rehabilitación de per-
sonas con problemas físicos, del lenguaje y
del oído, prestados por técnicos, por otro
personal paramédico y por profesionales
que no cuentan con la licenciatura en medi-
cina. Incluye también n.e.p. a proporcionar
servicios de terapia deportiva.

ACTIVIDADES 
CARACTERÍSTICAS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CIIU rev. 4
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CCP v2
Adaptada
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ACTIVIDADES 
CARACTERÍSTICAS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CIIU rev. 4
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CCP v2
Adaptada

Consultorios de nutriólogos y dietistas

Otros consultorios para el cuidado de la
salud

869043

869049

93199

93199

Unidades económicas del sector privado
dedicadas principalmente a proporcionar
servicios de consulta para determinar
racionalmente el régimen alimentario con-
veniente para la salud de cada persona,
prestados por técnicos, por otro personal
paramédico y por profesionales que no
cuentan con licenciatura en medicina.
Incluyen también unidades económicas
del sector privado dedicadas principalmen-
te a proporcionar servicios de control de
peso mediante dietas sin prescripción
médica.

Unidades económicas del sector privado
dedicados principalmente a proporcionar
servicios para el cuidado de la salud no
clasificados en otra parte, prestados por
técnicos, por otro personal paramédico y
por profesionales que no cuentan con la
licenciatura en medicina, como naturistas
acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas,
parteras.

FUENTE: Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas   (CIIU), Revisión 4;  Doc. CPCv2/1 (S) CPC Ver.2
– Borrador de la estructura Incluye correspondencia con SA 2007, CPC  Ver.1.1 y CIIU    rev.4
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ACTIVIDADES 
CONEXAS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CIIU rev. 4
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CCP v2
Adaptada

Fabricación de sustancias químicas bási-
cas

2011 34210 Esta clase incluye la elaboración de quími-
cos usando procesos básicos, tales como
destilación termal y destilación. El resulta-
do de estos procesos son usualmente ele-
mentos químicos separados o compuestos
químicos definidos separados. Esta clase
incluye: elaboración de gases licuados o
compresados inorgánicos industriales o
médicos; gases elementales; aire líquido o
comprimido; gases refrigerantes; gases
industriales mixtos; gases inertes como
dióxido de carbono; gases aislantes; elabo-
ración de tintes y pigmentos de cualquier
fuente en forma básica o como concentra-
do; elaboración de elementos químicos;
elaboración de ácidos inorgánicos excepto
acido nítrico; elaboración de álcali, lejía y
otras bases inorgánicas excepto amonía-
co; elaboración de otros compuestos inor-
gánicos; elaboración de químicos básicos
orgánicos: hidrocarbonos acíclicos, satura-
dos y no saturados; hidrocarbonos cíclicos
saturados y no saturados, alcoholes cícli-
cos y acíclicos; acido monocarboxilico y
poli carboxílico, incluido acido acético; otro
compuesto de la función oxigeno, incluido
aldehídos, cetona, quinones y dicompues-
tos de función de oxígeno y poli compues-
tos de función de oxígeno; glicerol sintéti-
co; compuestos orgánicos de la función de
nitrógeno, incluyendo aminas; fermenta-
ción de caña de azúcar, maíz o similares
para producir alcohol y esteres; otros com-
puestos orgánicos, incluyendo productos
destilados de madera (eg carbón vegetal)
etc.; elaboración de agua destilado; elabo-
ración de productos sintéticos aromáticos;
asado de piritas de hierro. Esta clase inclu-
ye también: elaboración de productos usa-
dos como agentes luminosos fluorescentes
o como luminóforos; enriquecimiento de
minerales de uranio y torio. 
Esta clase excluye: extracción de metano,
etano, butano o propano, ver 0620; elabo-
ración de combustibles de gas como
etano, butano o propano en una refinería
petrolera, ver 1920; elaboración de fertili-
zantes nitrógenos y compuestos nitróge-
nos, ver 2012; elaboración de amoníaco,
ver 2012; elaboración de cloruro de amo-
nio, ver 2012; elaboración de nitrito y nitra-
to de potasio, ver 2012; elaboración de
carbonato de amonio, ver 2012; elabora-
ción de plásticos en formas primarias, ver
2013; elaboración de caucho sintético en
forma primaria, ver 2013; elaboración de
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ACTIVIDADES 
CONEXAS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CIIU rev. 4
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CCP v2
Adaptada

Fabricación de productos farmacéuticos,
sustancias químicas medicinales y de pro-
ductos botánicos

Fabricación de equipos radiológicos, elec-
tromédicos y electro terapéuticos; Fabrica-
ción de instrumentos y suministros médicos
y dentales

2100

2660; 3250

35210
35220
35230
35240
35250
35260
35290

48110
48120
48130
48140
48150
48160
48170
48180

tintes y pigmentos preparados, ver 2022;
elaboración de glicerol crudo, ver 2023;
elaboración de aceites naturales esencia-
les, ver 2029; elaboración de aguas desti-
ladas aromáticas, ver 2029; elaboración
de ácido salicílico y ácido O- acetilsalicíli-
co, ver 2100.

Esta clase incluye: fabricación de sustan-
cias activas medicinales para ser usadas
para sus por sus propiedades farmacológi-
cas en la fabricación de medicamentos:
antibióticos, vitaminas básicas, acido sali-
cílico y acetasalicilico, etc. procesamiento
de sangre; fabricación de medicamentos:
antisuero y otras fracciones de sangre,
vacunas, medicamentos diversos, inclui-
dos preparados homeopáticos; fabricación
de productos anticonceptivos químicos
para uso externo y medicamentos hormo-
nales anticonceptivos; fabricación de pre-
parados para diagnósticos médicos, inclu-
yendo test de embarazo; fabricación de
diagnósticos de sustancias radioactivas en
vivo; fabricación de fármacos biotecnológi-
cos. Esta clase incluye: fabricación de
azucares químicamente puros, procesa-
miento de glándulas y fabricación de glán-
dulas etc., fabricación de guatas, gasas,
vendas, vendajes, hilo quirúrgico etc.; pre-
paración de productos botánicos (picado,
graduado y molido) para uso farmacéutico.

Esta clase excluye: elaboración de infusio-
nes de hierbas (menta, verbena, manzani-
lla, etc.) ver 1079; venta al por mayor de fár-
macos, ver 4649; venta al por menor de fár-
macos, ver 4772; empacado de fármacos,
ver 8292; fabricación de empaste y cemen-
to dental, ver 3250; fabricación de cemento
para la reconstrucción de huesos, ver 3250;
investigación y desarrollo de fármacos y fár-
macos biotecnológicos, ver 7210.

Esta clase incluye muebles y aparatos de
laboratorio, instrumentos médicos y quirúr-
gicos, suministros y dispositivos quirúrgi-
cos, equipo dental y suministros, artículos
de ortodoncia, dentaduras postizas y dis-
positivos de ortodoncia. Esta clase incluye:
fabricación de cobertores quirúrgicos;
fabricación de empaste y cemento dental
(excepto pegamento o cemento de denta-
duras postizas), cera dental y otras prepa-
raciones de yeso dental; fabricación de
hornos de laboratorio dental; fabricación
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Fabricación de instrumentos de óptica y
equipo fotográfico

Construcción de infraestructura hospitalaria

Acondicionamiento de edificios

Terminación de edificios

Venta al por mayor de otros enseres
domésticos: productos farmacéuticos y
medicinales, instrumentos y dispositivos
quirúrgicos y ortopédicos y artículos ópticos

2670; 
2731;
3250

4100

4321
4322
4329

4330

4649

48311
48312
48313

51280

51280

51280

de maquinaria de limpieza ultrasónica;
fabricación de estilizadores de laboratorio;
fabricación de aparatos de destilación tipo
laboratorio, centrífugas de laboratorio;
fabricación de muebles médicos, quirúrgi-
cos, dentales o veterinarios, tales como:
mesas de operación, mesas de examina-
ción, camas de hospital con dispositivos
mecánicos, sillas de dentista; fabricación
de placas de huesos y tornillos, jeringas,
90 agujas, catéter, cánulas, etc; fabrica-
ción de instrumentos dentales (incluso
sillas de dentistas con equipo dental incor-
porado; fabricación de dientes postizos,
puentes, etc. hechos en laboratorios den-
tales; fabricación de aparatos ortopédicos
y protésicos; fabricación de ojos de cristal
o vidrio; fabricación de termómetros médi-
cos; fabricación de artículos oftalmológi-
cos, lentes de medida, lentes de sol, lentes
graduados a prescripción, lentes de con-
tacto, gafas de seguridad.

Esta clase excluye: fabricación de sillas de
rueda, ver 3092, fabricación de pegamento
para dentadura, ver 2023; fabricación de
vendajes y algodones impregnados médi-
cos, ver 2100; fabricación de equipo elec-
tromédico y electro terapéutico, ver 2660.

Industrias dedicadas a la fabricación de
instrumentos relacionadas con el cuidado
de la visión.

Actividades corrientes y algunas activida-
des especiales de empresas de construc-
ción de edificios y estructuras de ingenie-
ría civil, independientemente del tipo de
materiales que se utilicen. Se incluyen las
obras nuevas, las ampliaciones y refor-
mas, la erección in situ de estructuras y
edificios prefabricados y la construcción de
obras de índole temporal.

Esta clase abarca todas las actividades de
instalación necesarias para habilitar los
edificios.

Esta clase comprende una gama de activi-
dades que contribuyen a la terminación o
acabado de una obra

Esta clase abarca la venta al por mayor de
aparatos, artículos y equipo de uso domés-
tico (por ejemplo, muebles, artefactos,
cubiertos, artículos de iluminación, apara-

ACTIVIDADES 
CONEXAS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CIIU rev. 4
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CCP v2
Adaptada
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Venta al por mayor de maquinaria, equipo y
materiales

Venta al por menor de productos farmacéu-
ticos y medicinales, cosméticos y artículos
de tocado

Venta al por menor de otros productos en
almacenes especializados: equipo óptico y
de precisión

Preparación de dietas alimenticias para
hospitales

Planes de seguros generales, Seguros de
asistencia médica familiar (enfermedad y
maternidad), Seguros de accidentes perso-
nales

4659

4772

4773

5629

6512 53129

tos de radio y televisión, cristalería, utensi-
lios de madera, papel tapiz para paredes y
artículos para recubrir pisos, etc.); produc-
tos farmacéuticos y medicinales, instru-
mentos y dispositivos quirúrgicos y ortopé-
dicos, artículos de perfumería, cosméticos
y jabones; y productos diversos para el
consumidor (por ejemplo, papel y cartón,
libros, revistas, periódicos y útiles de escri-
torio, artículos fotográficos y ópticos, jue-
gos y juguetes, relojes y artículos de joye-
ría, artículos deportivos (incluso bicicletas),
artículos de cuero y accesorios de viaje,
productos de limpieza, etc.).

Se incluye la venta al por mayor de pro-
ductos tales como maquinaria y equipo,
relacionados con la salud

En esta clase se incluye el comercio espe-
cializado al por menor de productos farma-
céuticos, medicinales y ortopédicos,

Se incluye la venta especializada, al por
menor, de materiales y equipo óptico.

Esta clase incluye el abastecimiento indus-
trial, es decir los servicios de suministro de
comidas basado en acuerdos contractua-
les con el cliente para un periodo de tiem-
po específico. También se incluye el fun-
cionamiento de las concesiones de ali-
mentos en instalaciones de deportes y
similares. A menudo los alimentos son
preparados en una unidad central. Esta
clase incluye: - Servicios de suministro de
comidas para contratistas (por ejemplo
para compañías de transporte) - Manejo
de concesiones de alimentos en instalacio-
nes de deportes y  similares -Funciona-
miento de cantinas y cafeterías (es decir
para fábricas, oficinas,  hospitales o
escuelas) sobre una base de concesión.

Esta clase comprende los planes de segu-
ro (incluso el reaseguro) distintos de los de
seguro de vida (por ejemplo, planes de
seguro contra accidentes y contra incen-
dios, seguro médico, seguro de cosas y de
automóviles, seguro marítimo y aeronáuti-
co, seguro de transporte, seguro contra
pérdidas pecuniarias y seguro de respon-
sabilidad civil).

ACTIVIDADES 
CONEXAS 

DE LA SALUD
DESCRIPCIÓN

CIIU rev. 4
Adaptada

CORRESPONDENCIAS

CCP v2
Adaptada

FUENTE: Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas   (CIIU), Revisión 4;  Doc. CPCv2/1
(S) CPC Ver.2 – Borrador de la estructura Incluye correspondencia con SA 2007, CPC  Ver.1.1 y CIIU    rev.4
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CSSE NOMENCLATURA DE LAS INDUSTRIAS CARACTERÍSTICAS Y  
CONEXAS DE LA SALUD 

  Industrias características  de la salud 

01 Regulación de las actividades de organismos que prestan servicios de salud, excepto servicios de seguridad 
social 

02 Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 

03 Actividades de hospitales  

04 Actividades de médicos y odontólogos 

05 Otras actividades relacionadas con la salud humana 

  Industrias conexas de la salud 

06 Fabricación de productos farmacéuticos y medicinales 

07 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos 

08 Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico 

09 Construcción de infraestructura hospitalaria 

10 Otras industrias conexas 

11 Comercio al por mayor y menor 

ELABORACIÓN: Análisis de Síntesis - INEC 



Presentación
de Resultados

B.



1.

CUENTAS DE LOS SECTORES
INSTITUCIONALES 2003 - 2005
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EQUILIBRIOS DE OFERTA Y UTILIZACIÓN
DE LOS PRODUCTOS CARACTERÍSTICOS

Y CONEXOS DE SALUD
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Existen dos tipos de metodologías que permi-
ten medir la actividad de la prestación de los
servicios de salud, una basada en las cuentas
administrativas y la otra basada en el Sistema
de Cuentas Nacionales de las Naciones Uni-
das. La primera se basa en el estudio y enfo-
que de las cuentas administrativas para medir
el gasto en el sector salud, que posibilitan la
obtención de indicadores sectoriales y que fue
desarrollada para describir las tablas del gasto
nacional en salud según el tipo de gasto y
fuente de fondos. La segunda tiene como obje-
tivo no solo producir indicadores, sino asegu-
rar que estos sean consistentes con los indica-
dores macroeconómicos y que permitan la
comparabilidad internacional y la creación de
series anuales. Se trata de metodologías no
excluyentes que inclusive pueden complemen-
tarse.

Generalmente la industria de la salud se con-
forma por aquellas actividades cuya función y
objetivo principal es el de prevenir, mantener y
restaurar las condiciones de salud de una
población determinada, por lo tanto, lo funda-
mental es determinar de manera conveniente
y útil los límites del sector de atención a la
salud.

Para conocer adecuadamente los alcances de
un sistema de salud, es fundamental describir-
lo sobre la base en una definición conveniente
y útil de los límites del sector, que permita deli-
mitar con mayor exactitud las diferentes activi-
dades  relacionadas con la prestación de los
servicios de salud, que posibilite en primer
lugar definir criterios comunes compatibles
con las normas internacionales que rigen
dicha actividad y en segundo lugar facilitar  las
comparaciones internacionales entre los dife-
rentes países.

Se consideran dentro del campo de la presta-
ción de servicios de salud, entre las más
importantes, a las siguientes actividades:

- Actividades de regulación y administración

de los servicios de salud

- Actividades de promoción de la salud y la
prevención de las enfermedades

- Provisión y administración de programas de
salud pública

- Planes de Seguridad Social de Afiliación
obligatoria

- Planes de seguros de asistencia médica
familiar, enfermedad y maternidad y segu-
ros de accidentes generales

- Actividades de provisión de servicios de
salud hospitalarias

- Actividades de médicos y odontólogos y
otros profesionales afines

- Otras actividades relacionadas con la salud
pública.

Como se ha explicado en párrafos anteriores,
el objetivo fundamental de las Cuentas Satéli-
te de los Servicios de la Salud, en el caso
ecuatoriano, es describir principalmente la par-
ticipación de las actividades de los servicios de
salud en la economía nacional (valor agregado
de la salud  /  valor agregado nacional y otros
agregados macroeconómicos relacionados
con la actividad de la salud). 

Es oportuno también detallar los sistemas y
agentes del financiamiento a la atención de la
salud como un tema clave y de fundamental
importancia política para definir las estimacio-
nes de financiamiento para la atención y provi-
sión de los servicios de salud, que posibiliten
canalizar dichos recursos hacia programas de
salud prioritarios; y que facilite la observación
de la  evolución financiera y el comportamien-
to de los agentes financiadores y cómo estos
recursos son destinados y canalizados entre
los diferentes  tipos de gasto  realizados prin-
cipalmente por los proveedores de servicios
de salud. 

1.

FLUJO DE FONDOS
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Además de los resultados obtenidos y presen-
tados en las diferentes tablas y cuadros que
analizan tanto la oferta como la demanda de
los productos característicos y conexos de la
salud; de las diversas industrias que generan
valor agregado y su participación en el proce-
so productivo, y; como los agentes o sectores
institucionales deciden qué producir, cómo
producir y para quién producir, a través de las
diferentes cuentas de los sectores instituciona-
les que describen el proceso de generación de
la riqueza y la correspondiente distribución pri-
maria y secundaria del ingreso, hasta la cuen-
ta de capital que detalla como el ahorro finan-
cia la inversión y las necesidades o disponibi-
lidades de recursos que disponen los mismos,
es conveniente la elaboración de matrices de
flujos de fondos.

La elaboración de tablas o matrices de flujos de
fondos es importante, puesto que se constitu-
yen en un instrumento de descripción de la
información estadística sobre financiamiento y
gastos de salud por sectores y subsectores ins-
titucionales, por los proveedores o prestadores
directos del servicio de salud, por agentes que
puede clasificarse también en públicos como
privados o de servicios que se prestan a los
hogares a precios no significativos o en forma
gratuita. Algunas unidades tienen el rol tanto de
financiadores como de proveedores, como es
el caso específico de los hogares, quienes
financian principalmente la prestación de estos
servicios mediante aportes obligatorios o
voluntarios al Sistema de Seguridad Social, la
adquisición de primas de seguros de salud,
enfermedad y accidentes, o la prestación de
servicios médicos de los hogares como pro-
ductores independientes; y, por último, como
consumidores conocer el gasto de bolsillo rea-
lizado en la compra de estos servicios y de pro-
ductos farmacéuticos y otros conexos.

Para explicar el comportamiento del financia-
miento y del gasto en salud, ha sido necesario,
en primer lugar, desglosar pormenorizada-
mente a un nivel completo de desagregación,
tanto a las fuentes de financiamiento, los tipos
de financiamiento, los gastos incurridos en la
prestación de los servicios de salud, y; en
segundo lugar determinar los agentes finan-
cieros del gasto en salud y como se asignan
estos recursos entre los diferentes proveedo-
res, etc.

1.1 FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Para describir adecuadamente las fuentes de
financiamiento del sector salud a un nivel apro-
piado de desagregación, es fundamental
generar un sistema de información que oriente
y permita dar un seguimiento continuo y per-
manente sobre el desarrollo del sector salud,
por lo que será necesario realizar las siguien-
tes  acciones

- Determinar los agentes financiadores del
gasto en salud;

- Determinar la asignación de esos fondos
entre los proveedores, por tipo de servicios
y por objeto de gasto

1.2 GASTO EN SALUD POR FUENTES
DE FINANCIAMIENTO

Gobierno Central: Los recursos para el finan-
ciamiento de la salud en el caso de las entida-
des del Gobierno Central, generalmente se
fijan a partir de los presupuestos de cada ins-
titución que se financian a través de asignacio-
nes presupuestarias (transferencias corrientes
y de capital o impuestos específicos destina-
dos al sector salud), los ingresos generados
por ventas de bienes y servicios a los hogares,
que permiten el autofinanciamiento de dichos
servicios y por otros recursos provenientes de
préstamos externos o de donaciones.

Gobierno Local: Los Municipios y Conse-
jos Provinciales tienen como uno de los obje-
tivo realizar programas de salud a nivel provin-
cial y regional que se financian a través de los
impuestos y otros recursos de los gobiernos
seccionales (transferencias corrientes y de
capital) destinados hacia los dispensarios y
centros de salud que administran.

Seguridad Social: Financia directamente a
los hogares mediante el pago de las prestacio-
nes de la seguridad social en dinero.

Sociedades no Financieras: Estas institucio-
nes financian generalmente a todos los agen-
tes, mediante las transacciones de la renta de
la propiedad que incluyen el proceso de intere-
ses por convenios de mora patronal, pago de
dividendos, etc.

Dentro de este sector se clasifica la medicina
prepagada que son centros de atención inte-



CUENTAS SATÉLITE DE LOS SERVICIOS DE SALUD /  2003 - 2005 203

gral donde se brindan servicios de consulta
externa, internación y servicios complementa-
rios de diagnóstico y no es intermediaria de
servicios de salud, es decir, son empresas
que ofrecen servicios de salud en forma direc-
ta a los hogares a través de un sistema de co-
pago y de la cuota anual previamente estable-
cida. Sin embargo, la fuente de financiamien-
to de estas empresas son los hogares.

Sociedades Financieras: Financian los siste-
mas de atención de salud principalmente a tra-
vés de las empresas de seguros de enferme-
dad y accidentes. Estas compañías ofrecen
seguros de salud con un sistema de primas e
indemnizaciones (pagados y recibidos por los
hogares que son los financiadores directos) de
acuerdo con el tipo de cobertura solicitado; y
se constituyen en agentes intermediarios para
la oferta de servicios, a través de convenios
con diferentes clínicas y centros de salud.

Hogares: Los hogares como consumidores
representan la fuente más importante del
financiamiento de los servicios de salud. Su
función es administrar sus remuneraciones y
realizar diferentes gastos de consumo, y desti-
nar parte del mismo a la adquisición de los ser-
vicios de salud.

Dado que los servicios de salud son prestados
por diferentes proveedores a los hogares,
éstos financian prácticamente a todos los sec-
tores: Al gobierno a través de los pagos parcia-
les por ventas de servicios; a las Sociedades
financieras y no financieras, mediante pagos
directos en clínicas y hospitales privados, de
primas y de valores anuales y copagos a las

empresas de seguros y de medicina prepaga-
da; financian las actividades de la seguridad
social a través de las cotizaciones sociales
efectivas (aportes a la seguridad social); y a
los hogares como productores de servicios de
salud, médicos independientes y otros profe-
sionales de la salud; financian el sistema far-
macéutico y a otras actividades conexas
(mediante la adquisición de medicamentos,
lentes, aparatos ortopédicos, etc.)

Sector Externo: Financia a las Instituciones
sin fines de lucro que sirven a los hogares y a
ciertas instituciones de los gobiernos central y
seccional, a través de donaciones corrientes y
de capital.

En lo que respecta al gasto, se elaboran y pre-
sentan una serie de cuadros en forma matri-
cial, que permiten observar las relaciones exis-
tentes entre las fuentes y usos de los recursos
según distintas categorías del gasto. Los ser-
vicios de salud son agrupados por agentes
según el tipo de servicio, por prestadores de
los mismos, por sectores institucionales, por
tipo de gasto, etc. 

No se ha realizado ningún tipo de análisis
sobre los resultados obtenidos, la idea ha sido
la de presentar y poner a disposición de los
usuarios los datos contables del financiamien-
to obtenido para producir los diferentes servi-
cios de salud y cómo estos recursos se los
canaliza entre los diferentes gastos que posi-
bilitan la realización efectiva y su correspon-
diente prestación para cada uno de los agen-
tes involucrados.
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